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RESUMEN EJECUTIVO 

 

La acción de protección en la legislación ecuatoriana se le considera como un 

mecanismo constitucional eficaz y adecuada cuyo destino es la protección de 

derechos constitucionales y derechos reconocidos en los tratados internacionales, 

así lo establece el nuevo Paradigma del Estado Constitucional de Derechos, con 

efectos  reparatorios. Los presupuestos de admisibilidad y procedencia de la acción 

de protección se encuentran previstos en la Constitución de la República del 

Ecuador y en Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. 

La investigación estableció la importancia de determinar que hay sentencias donde 

se determina que hay problemas de pura legalidad, esto se da, debido a que la 

aplicación de la acción de protección se desvió por  la  mera legalidad, en contraste 

a lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador y en la Ley Orgánica 

de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, lo que conlleva a que jueces 

dejen de cumplir con su trabajo de guardián de la juridicidad, por acciones que no 

tienen ningún sustento constitucional ni legal, ocasionando excesiva carga procesal 

en los trámites de los 
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procesos judiciales. En la investigación se utilizó el método cuali-cuantitativo, 

debido a que se analizó numerosas acciones de protección  mismas que son 

inadmitidas, debido tal vez a que abogados por evitar un proceso largo optan por 

presentar casos que no reviste violaciones a derechos constitucionales sino 

simplemente se refiere a violaciones a derechos ordinarios o de mera legalidad. Por 

lo que está claro que existe la desnaturalización de la acción de protección. Del 

análisis de los resultados de la investigación se estableció la necesidad de la 

Creación de una sala de admisión en la Unidad Judicial del Cantón Ambato, el 

mismo que tendrá facultad para seleccionar demandas de acciones de protección 

siempre y cuando existan procesos con identidad de objeto de acción de protección 

con el fin de evitar carga procesal en las unidades judiciales. 

 

Descriptores: Derechos constitucionales, derechos ordinarios, desnaturalización 

de la acción de protección, efectos  reparatorios, legislación ecuatoriana, 

mecanismo constitucional, paradigma del Estado Constitucional de Derechos, 

problemas de pura legalidad, sustento constitucional, tratados internacionales.
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EXECUTIVE SUMMARY 

 

 

The protection action in the Ecuadorian legislation is considered as an effective and 

adequate constitutional mechanism whose purpose is the protection of 

constitutional rights and rights recognized in the international treaties, as 

established by the new Paradigm of the Constitutional State of Rights, with 

reparatory effects. The budgets of admissibility and origin of the protection action 

are provided in the Constitution of the Republic of Ecuador and in the Organic Law 

of Jurisdictional Guarantees and Constitutional Control. The investigation 

established the importance of determining there are judgments where it are 

determined  there are problems of pure legality, this occurs, because the application 

of the protection action is deviated by mere legality, in contrast to the provisions of 

the Constitution of the Republic of Ecuador and in the Organic Law of 

Jurisdictional Guarantees and Constitutional Control. It leads that the judges to stop 

fulfilling their job as guardian of legality, for actions that have no constitutional or 

legal basis, causing excessive procedural burden in the proceeding of judicial 

processes. In the investigation, was used the qualitative – quantitative method since 

numerous protective actions were analyzed, it are indamisible, perhaps because 

lawyers to avoid a long process choose to present 
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cases that do not have violations of constitutional rights but simply refers to 

violations of ordinary rights or of mere legality. So it is clear that there is a 

denaturation of the protective action. From the analysis of the results of the 

investigation, the need for the creation of an admission room in the Judicial Unit of 

the Canton Ambato was established, which will have the power to select demands 

for protection actions as long as there are processes with the identity of the object 

of protective action in order to avoid procedural burden in judicial units.  

 

Keywords: Constitutional mechanism, constitutional rights, constitutional support 

,denaturalization of the protection action, Ecuatoriana legislation , international 

treaties, ordinary rights, paradigm of the Constitutional State of Rights, problems 

of pure legality, reparatory effects. 
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CAPÍTULO I. 

 

 

1.1.-  Introducción:  

 

La presente investigación está enfocada a determinar cómo se relaciona la 

aplicación de la acción de protección y la reparación integral al legitimado activo.  

La acción de protección es la más importante del sistema  constitucional 

latinoamericano ya que fue influido en la adopción de otros países como es el caso 

de Filipinas con la creación del Writ of Amparo, así lo menciona Remolino  (2007, 

pág. s.f.) . México fue el primer país que consideró al juicio de amparo como un 

medio eficaz que tiene el pueblo para amparar de la actuación de la autoridad,  

misma que fue introducida en la  Constitución de 1847 Fernández y Samaniego  

(2011, pág. s.f) . Según Ferer  (2006, pág. 54), el proceso de amparo procedió a 

extenderse durante el siglo XIX en América Latina, dando origen en todos los países 

como acción o recurso con una similitud de protección de los derechos y libertades 

constitucionales, fue introducida en las Constituciones de Guatéamela, El Salvador, 

y Honduras; y durante el siglo XX en las Constituciones de Nicaragua, Brasil, 

Panamá, Costa Rica, Venezuela, Bolivia, Paraguay, Ecuador (1967), Perú, Chile 

Colombia.  

En la Constitución de República del Ecuador (CRE 2008, art.88) manifiesta que la 

acción de protección tiene por objeto, el amparo directo y eficaz de los derechos 

reconocidos en la Constitución. Es decir se la podrá interponer cuando exista 

vulneración de derechos constitucionales,  por actos u omisiones de cualquier 

autoridad pública no judicial. De modo que,  por un error de apreciación o por mal 

interpretación de su aplicación, provoca que en muchas ocasiones esta acción se lo 

inadmita, o en su defecto se declare improcedente, lo que acarrea la no reparación 

integral al legitimado activo. En efecto, la acción de protección no constituye una 

respuesta satisfactoria para que se vuelva efectiva cuando no se haya incurrido en 

violación a los derechos constitucionales.  
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De acuerdo a Montaña y Porras (2012, pág. 106) la característica principal de la 

garantía jurisdiccional de la acción de protección es garantizar el goce y la no 

vulneración de los derechos constitucionales. En tal virtud, es importante tomar en 

cuenta que la acción de protección no pretende una declaratoria de derechos, sino 

una protección y goce efectivo de los derechos de los ecuatorianos. En contraste 

con lo anterior, la acción de protección se interpone cuando se hayan agotado todas 

las vías ordinarias para resolución del conflicto o cuando se demuestre que no exista 

otro mecanismo para salvaguardar los derechos constitucionales. En este sentido  la 

confusión se genera por la falta de interpretación que generalmente se tiene, acerca 

de la protección de los derechos constitucionales.  

Para analizar esta problemática, Naranjo (2015, pág. 18) indica que existe una 

inadecuada interpretación de la acción de protección y que para verificar la 

procedencia, es necesario examinar, si se afecta  un derecho constitucional. La 

reparación integral, es una figura que tiene como finalidad la protección hacia las 

víctimas, a través del resarcimiento  de los daños causados, que generalmente se da 

cuando se vulneran los derechos de los ciudadanos. Hay que dejar en claro que, la 

acción de protección no es un medio rápido para obtener justicia, en efecto se 

plantea cuando se hayan agotado todas las vías para la resolución del conflicto o 

cuando se demuestre que no existe otro mecanismo para salvaguardar los derechos 

constitucionales. Finalmente, se debe solicitar la protección de aquel derecho que  

haya sido vulnerado, pero jamás pedir la declaración de un derecho, debido que la 

acción de protección no opera para que  declare un derecho.  

Donde se desarrolló la investigación fue en la Unidad Judicial del Cantón Ambato,  

para profundizar sobre el tema es necesario determinar que los derechos 

constitucionales son inalienables, irrenunciables, indivisibles e interdependientes. 

Ávila (2011, pág. 108) menciona que en materia de Derechos Humanos cuando se 

constata violación de derechos la manera de enmendarla es a través de la figura 

jurídica “reparación integral” o “ restitutio in integrum”. Para lograr una reparación 

integral de acuerdo al tipo de violaciones a los Derechos Humanos, que se pretende 

subsanar se la puede lograr a través: la garantía de no repetición, la satisfacción,  la 

indemnización y la rehabilitación. El principio de la reparación integral es uno de 
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los esenciales en derecho constitucional  y está sujeta al daño causado; de modo que 

el principio de reparación integral restituye a la víctima a su estado anterior.  

1.2. Justificación.  

La presente investigación es de vital importancia debido que la acción de protección 

es una garantía jurisdiccional muy recurrida en el ámbito judicial.  La Constitución 

de la República del Ecuador vigente desde octubre del 2008 instauró una serie de 

acciones jurisdiccionales, siendo uno de ellas la acción de protección. Para López  

(2018, pág. 162) el juez constitucional debe declarar la violación del derecho 

constitucional  y reparar las consecuencias, cuya reparación puede abarcar medidas 

positivas, negativas, materiales e inmateriales;  por ende, esta construcción jurídica 

consolida esta acción como útil mecanismo constitucional para la protección de 

Derechos Fundamentales. 

 

Es de  interés y novedoso, no solo en el ámbito local sino nacional, debido a que 

aporta al conocimiento de las garantías jurisdiccionales, ayuda a obtener una 

correcta interpretación de la acción de protección, precisa el camino adecuado  y 

legal a seguir cuando se haya vulnerado algún derecho constitucional. Esta garantía 

se ha visto afectada por falta de una correcta aplicación, ya que generalmente se 

plantean esta acción en conflictos de intereses individuales que pueden ser exigidos 

por vía ordinaria. Esta situación, provoca que, en muchas ocasiones, esta acción se 

la niegue o se le declare improcedente, afectando la seguridad jurídica de la persona 

afectada. Evidentemente tal situación ha creado un malestar social y ha puesto en 

duda la eficacia de esta garantía jurisdiccional; en efecto la Constitución de la 

República del Ecuador contempla celeridad procesal y define a la acción de 

protección como una garantía que protege los derechos constitucionales, pero claro 

está que no hay que confundirse como un camino de interés particular  para obtener 

un resultado favorable.   

 

La indagación fue factible porque contamos con la Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional, la Constitución de la República del 

Ecuador e inclusive con normativa legal a nivel internacional que garantizan el 
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principio de la reparación integral del legitimado activo, también se  investigó con 

el aval del Consejo de la Judicatura del cantón Ambato, provincia de Tungurahua.  

Es novedoso  por cuanto la Universidad Técnica de Ambato dentro de la maestría 

en Derecho Constitucional se ha visto interesada en indagaciones como esta, la 

misma que brinda una  alternativa de solución para garantizar la reparación integral 

al legitimado activo en el Cantón Ambato y  sobre todo para  garantizar la seguridad 

jurídica, misma  que se encarga de velar por los derechos garantizados en la 

Constitución y en los Tratados Internacionales. 

La investigación que se ostenta es de gran impacto social, debido al número de 

causas de acciones protecciones que han sido inadmitidas en el complejo judicial 

del Cantón Ambato,  por ser trámites de mera legalidad más no vulneración de 

derechos constitucionales. De los resultados obtenidos facilitaron evaluar  si se ha 

visto afectada la figura jurídica de la acción de protección,  por un error de 

apreciación de mera legalidad. Por lo que se determinó si la Acción de Protección 

es una verdadera garantía constitucional o simplemente se ha convertido en medio 

de confusión por los Abogados, como se señaló  de los resultados obtenidos se 

buscó llegar a  un aporte para el ámbito constitucional, con el interés de precautelar 

los derechos de las personas y sobre todo velar por la seguridad jurídica.  

El desarrollo de esta investigación  es de conveniencia, por cuanto los beneficiarios 

son los sujetos que se encuentra centralmente inmersos en la justicia ecuatoriana, 

es decir Abogados en Libre Ejercicio, jueces que se favorecerán de los resultados 

del estudio. La investigación tiene  relevancia para la sociedad, debido a que 

permite ampliar conocimientos en relación al objeto directo que tiene la acción de 

protección. Se indago que tanto puede ayudar la correcta interpretación y aplicación 

de la acción de protección a la reparación integral del legitimado activo, la que 

afecta a la celeridad procesal.  En cuanto a las implicaciones prácticas, el estudio 

del caso se lo realizó en el Complejo Judicial del Cantón Ambato,  donde se  analizó 

si las sentencias judiciales de las acciones de protecciones garantizan la reparación 

integral del legitimado activo. 
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Es de valor teórico, por cuanto el desarrollo de esta investigación tiene el propósito 

de generar reflexión sobre cuestiones de eficacia, aplicación de la acción de 

protección y sobre todo brindar una orientación acerca de cómo las sentencias  

judiciales en las  acciones de protección impactan significativamente en la 

reparación integral al legitimado activo. Es de valor metodológico, debido a que el 

objetivo de este tipo de investigación radica fundamentalmente en generar 

conocimiento válido y confiable en la compilación de las fuentes de información 

sobre la realidad del objeto a estudiar, y obtener información que es de interés para 

la investigación, describiendo brevemente y con mayor claridad posible el objeto 

de estudio. Para tal efecto, con esta investigación se pretende ampliar 

conocimientos sobre la acción de protección y la reparación integral, sobre todo 

permite sentar bases para otros estudios que influyan del problema en estudio.   
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CAPITULO II. 

2.1. Estado del Arte. 

2.1. 1.- Variable Independiente -  Acción de Protección.  

 

2.1.1.1.- Antecedentes Histórico de la Acción de Protección.  

Menciona  Fernández y Samaniego  (2011, pág. s.f) que México fue el primer país 

que consideró al juicio de amparo como un medio eficaz que tiene el gobernado o 

pueblo con el propósito de amparar al pueblo de la actuación de la autoridad,  misma 

que fue introducida en la  Constitución de 1847. Según  Ferrer (2006, pág. 54) el 

proceso de amparo procedió a extenderse durante el siglo XIX en América Latina, 

dando origen en todos los países como acción o recurso pero cuya finalidad da una 

similitud de protección de los derechos y libertades constitucionales, fue 

introducida en las Constituciones de Guatemala, El Salvador, y Honduras y durante 

el siglo XX en las Constituciones de Nicaragua, Brasil, Panamá, Costa Rica, 

Venezuela, Bolivia, Paraguay, Ecuador, Perú, Chile Colombia.  

Ecuador ha tenido veinte constituciones sin contar con una primera expedida en 

1812, ya que no se fundó al Ecuador como República sino fue como un acto de 

respaldo a la Corona Española, todo esto se debió a la inestabilidad política. 

Menciona Ávila (s.f, pág. 970) que las garantías según la Constitución del 2008 son 

de tres clases: Garantías normativas que se da cuando la Asamblea Nacional y todo 

órgano con potestad reguladora tienen la facultad de adecuar las leyes y normas 

jurídicas; las garantías de políticas públicas tales como servicio públicos y 

participación ciudadana y las garantías jurisdiccionales que se les denomina como 

mecanismos para proteger derechos constitucionales. En las garantías 

jurisdiccionales se instaura la concepción de que el proceso es reparativo y que la 

reparación es integral tanto material como inmaterial,      
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De igual manera Quiroga  (s.f, pág. 325) indica que la Justicia Constitucional se le 

considera como Justicia Constitucional, la misma que surge con el proceso de la 

constitucionalización del Estado Moderno. Es decir la jurisdicción o justicia 

constitucional surge entre finales del siglo XVIII y principios del siglo XIX.  Por 

otra parte para Valencia (1998, pág. 81) tiene su comienzo en el Derecho Romano 

en la Edad Media y en la Constitución Inglesa instaurada el 15 de junio de 1215, 

esto debido al resultado  de la lucha entre el rey y la nobleza, consecutivamente en 

la Edad Moderna aparecen los primeros decretos civiles y políticos con los que la 

plebe restringía  los privilegios que tenía en esa época la nobleza y sobre todo 

reclamaba la igualdad ante la ley,   donde se recalcaba la Petition of Rigths, 

documento constitucional que  instaura garantías concretas para que ninguna 

persona pueda sufrir ningún tipo de abuso, posterior de ello se instauró la 

Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano  donde se instituyo los 

derechos personales como naturales, y de los de misma sociedad como universales.  

Menciona  Ferrer (2006, pág. 52) que en los países de Perú y México la acción de 

protección nace como norma en el siglo XIX, así como en los países 

latinoamericanos teniendo como pionera a la Constitución Federal  de los Estados 

Unidos de América de 1787. Por otra parte Dueñas (2000, pág. 40) hace hincapié 

que en el centro de América el derecho de amparo en México se instauro en 1857, 

en Guatemala a partir 1879, Honduras (1894), El Salvador (1886),  Nicaragua 

(1911), Panamá (1941), Argentina (1966), Costa Rica ( 1946), Uruguay ( 1989), 

Ecuador ( 1998). 

2.1.1.2.- Definición de la Acción de Protección.  

 

De acuerdo a Eto (2013, pág. 146)  indica que el amparo es un proceso 

constitucional autónomo de tutela de derechos, y que comprende una doble 

naturaleza, es decir no solo persigue la tutela subjetiva sino también la tutela 

objetiva, al referirse a la tutela subjetiva se refiere a la restitución del derecho 

violado o amenazado, mientras que la tutela objetiva se refiere a la protección del 

orden constitucional. Por otra parte en palabras de  Navas (2012, pág. 5) menciona 

que la acción de protección es una garantía básica y general que se propone cuando 
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hay violación,  por lo que la naturaleza de la acción de protección es eminentemente 

reparatorio que permite proteger todos los derechos constitucionales y los que están 

previstos en los instrumentos internacionales, esta característica le da a los 

ciudadanos la defensa de sus derechos.  

Storini y Navas indica  (2013, pág. 84) que la acción de protección es una garantía 

jurisdiccional cuya finalidad es asegurar el amparo inmediato y eficaz de los 

derechos (principio de celeridad), que reconoce la Constitución cuando exista 

vulneración de los mismos. El énfasis  radica, al ser una acción al servicio de los 

ciudadanos, de carácter reparatorio y cautelar frente a la administración pública, y 

sobre todo es aplicable cuando no existen otros medios para la protección.  La 

acción de protección procede y debe ser interpuesta inmediatamente en el momento 

en que una autoridad pública no judicial,  o una persona natural hayan vulnerado 

los derechos constitucionales.  

Cano  (2017, pág. 115) considera a la acción de protección como el instrumento de  

ajuste de fallas sociales ya que es una forma de proteger  a los más vulnerables ante 

la violación de derechos. Evidentemente la acción de protección no solamente trata 

de proteger los derechos también se debe dejar en claro que las resoluciones de los 

casos seleccionados por la Corte Constitucional llamado “ certiorari” puede 

constituir una jurisprudencia, que permita establecer precedentes constitucionales 

de carácter general es decir como efecto erga omnes. Por lo que la acción de 

protección se constituye en una herramienta indispensable para el desarrollo de los 

derechos constitucionales.     

Hay que mencionar, que para analizar este tema en la legislación ecuatoriana se 

encuentra ciertas normas en la Constitución de la República del Ecuador (CRE. 

2008, art.88)  y en la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional (LOGCCC, 2009, art.41),  debido a que en estas normas  menciona 

la procedencia  de la acción de protección, lo que implica la necesidad de tratar de 

establecer coherencia con lo previsto en el artículo 88 de la Constitución.  
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Por otra parte la  Corte Constitucional del Ecuador, (2013, pág. 21) revela  que la 

acción de protección no es un mecanismo de reemplazo de las instancias judiciales 

ordinarias. Al respecto Garcés (2014, pág. 36) indica que la acción de protección 

no reemplaza a todos los demás medios judiciales ordinarios que existen en las leyes 

ecuatorianas, visto así la justicia constitucional pasaría a asumir competencia que 

no le corresponden, afectando la seguridad jurídica de los ciudadanos, alterando la 

estructura del poder judicial y sobre todo excluyendo la garantía institucional que 

representa la función judicial.  

A este respecto Vallejo (2013, pág. 44) describe a la acción de protección que tiene 

su objeto y solamente procede cuando la vulneración de derechos cumple con los 

requisitos determinados en la Constitución y en la ley, no puede ser utilizada con el 

fin de evitar la justicia ordinaria.  Benavides y Escudero  (2013, pág. 133) indica 

que los abogados quienes prefieren presentar sus casos en la vía constitucional, 

consideran que la acción de protección es el medio más rápido para obtener justicia, 

irrespetando el debido proceso, ya que están constitucionalizando todo tipo de 

controversias,  desnaturalizando la acción de protección, afectando tanto al sistema 

de justicia como a los usuarios, perdiendo valioso tiempo y litigando 

infructuosamente.  

La Convención Americana sobre Derechos Humanos en el art. 25,  considera que 

toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido ante los jueces o tribunales 

adecuados, para que le protejan contra actos que violen sus derechos fundamentales 

reconocidos en la respectiva Constitución y en las leyes (Covención americana 

sobre derechos humanos, 1969, pág. 6). De igual manera según revista del centro 

de Estudios Constitucionales considera que el proceso de amparo es un 

establecimiento procesal constitucional y un fenómeno globalizado, este 

instrumento tiene la naturaleza jurídica con un mecanismo de mayor amplitud 

especialmente en la protección de los derechos, en los países latinoamericanos, 

difundiéndose de manera progresiva en Europa y recientemente en África y Asia 

con análogos transcendencias y efectividad (Ferrer Mac Gregor, 2006, pág. 49) .  
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2.1.1.3.- Naturaleza jurídica  de la Acción de protección.  

 

El Art. 88 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la acción 

de protección  tiene por objeto el amparo directo y eficaz de los derechos 

reconocidos de la Constitución,  actuando bajo el principio de operatividad de 

conformidad con el Art. 75 de la Constitución de la República del Ecuador, toda 

persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela judicial efectiva, 

evidentemente con la finalidad de que los derechos y garantías sean tutelados 

jurídica y efectivamente en beneficio de la sociedad.   

 

La Convención Americana de Derechos Humanos o Pacto de San José del 22 de 

Noviembre de 1969  y la Declaración Universal de  Derechos Humanos el 10 de 

Diciembre de 1948, en sus Art. 25 y 8 respectivamente  manifiesta que toda persona 

tiene derecho a proponer ante los jueces un recurso sencillo y rápido, por lo que 

está claro que para los Estados que pertenece a la Convención, la acción de 

protección tiene como finalidad u objeto la tutela de todos los derechos reconocidos 

por las constituciones de conformidad con las leyes de  cada Estado.  

 

Ante esta tendencia Cueva (2019, pág. 400) sostiene que la acción de protección 

está canalizada a la tutela general de los  derechos reconocidos en la Constitución 

y en los Tratados Internacionales de Derechos Humanos. En efecto, la acción de 

protección tiene como finalidad la reparación integral o el resarcimiento del daño 

causado. Para Ávila (2011, pág. 20) la Constitución Ecuatoriana de 1998 instauro 

el amparo como una garantía cuya naturaleza era exclusivamente cautelar, es decir 

tenía como finalidad prevenir cesar las violaciones de derechos que provenían de 

ser de acciones u omisiones de autoridad pública o de particulares que 

proporcionaban o provenían de servicios públicos. Mientras que con la Constitución 

del 2008, a la acción de protección se le considera como una garantía jurisdiccional 

cuya naturaleza es la reparación integral es decir cuando haya violación de derechos 

constitucionales provenientes de autoridad pública o privada sin importar que 
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presente o no servicios públicos, por lo que existe una gran diferencia entre la 

Constitución de 1998 y la Constitución del 2008.  

 

2.1.1.4.- El objeto y los elementos de la acción de protección. 

La acción de protección en la legislación ecuatoriana la encontramos en el art. 88 

de la Constitución de la República del Ecuador y dentro de las garantías 

jurisdiccionales, su objetivo es claro y directo de los derechos reconocidos en la 

Constitución, teniendo como fin reparar el daño causado. Dentro de esta perspectiva 

la Constitución de la República del Ecuador vigente desde octubre del 2008 instauro 

una serie de acciones jurisdiccionales como la acción de protección. De acuerdo a 

Lopez  (2018, pág. 162) el juez constitucional debe declarar la violación del derecho 

fundamental y reparar las consecuencias, reparación que abarca medidas positivas 

y negativas, materiales e inmateriales y por ende esta construcción jurídica 

consolida esta acción como útil mecanismo constitucional para la protección de 

derechos fundamentales. 

Sin duda  la acción de protección tiene por objeto el amparo directo y eficaz de los 

derechos reconocidos en la Constitución y de los tratados internacionales sobre 

derechos humanos. Menciona Guzmán  (2010, pág. 60), que la acción de protección 

es un instrumento encaminado a la tutela del ciudadano, cuando exista abuso o 

injusticia por acción u omisión de actos de cumplimiento obligatorio y cuando 

exista vulneración de derechos constitucionales. Recalcando de esta manera que la 

acción de protección es una garantía de efectiva tutela generándose cuando hay 

vulneración de derechos y su primordial objetivo es reponer las cosas a su estado 

anterior. 

 

Por consiguiente  el objeto de la acción de protección  es un medio de control 

constitucional, velar para que se respeten los derechos constitucionales y el 

propósito inmediato de hacer que se repare la amenaza o de evitar la violación. Por 

consiguiente, la acción de protección tiene como finalidad la protección de los 

derechos reconocidos en la Constitución de la República del Ecuador y de los 
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derechos humanos establecidos en los instrumentos internacionales, así como 

también la declaración de la violación de uno o  en su defecto de varios derechos y 

la principal que  es la reparación integral de los daños que se dio a causa de la 

violación de los derechos.  

Elementos. 

En efecto es  necesario determinar como primer punto los elementos necesarios para 

interponer una acción de protección: acto ilegitimo, daño grave y derecho 

constitucional violado. De ahí que la acción de protección contemplada en el Art.88 

se constituye uno de los pilares fundamentales para la defensa de los derechos, y 

tiene dos objetivos primordiales la tutela de los derechos constitucionales y la 

reparación integral de los daños causados por su violación.   

Según la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional en el 

Art. 40 de nos da a conocer los elementos que tiene que tener la acción de protección 

para su correcta aplicación: .- Violación de un derecho constitucional, acción u 

omisión de la autoridad pública o de personas particulares – naturales,  inexistencia 

de otro mecanismo de defensa judicial para proteger el derecho violado.    

La situación descrita conlleva a dar énfasis al nuevo Estado de Derechos y de 

Justicia Social como lo establece el artículo 1 de la Constitución de la República 

del Ecuador, ya que la actualidad la acción de protección y las demás garantías 

jurisdiccionales juegan un papel preponderante en la legislación Ecuatoriana, 

precisamente porque a través de ella los jueces tiene la obligación de hacer valer 

los derechos de los más vulnerables o más débiles. 

2.1.1.5.- Requisitos generales de procedibilidad de la acción de protección. 

Al analizar sobre los requisitos de procedibilidad de la acción de protección, se le 

debe interponer cuando exista una vulneración de los derechos constitucionales y 

de los instrumentos internacionales de Derechos Humanos. Según el criterio 

jurisprudencial de la Corte Constitucional en la sentencia No. 001-010 – JPO –CC, 

indica que en la sentencia de la acción de protección el Juez está encaminada a 
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realizar un estudio detallado del análisis acerca de la existencia de la vulneración 

de derechos constitucionales. 

 

Según Faúndez (2004, pág. 78) aclara que la obligación de garantizar el goce y el 

pleno ejercicio de los derechos humanos no se termina solo con la existencia de una 

norma encaminado a hacer posible el cumplimiento de tal obligación, sino con el 

goce y la existencia de una eficaz garantía que conlleve al libre y pleno ejercicio de 

los derechos humanos. Sin duda su importancia genera por ser una acción cuya 

aplicación debe ser, sencilla, rápida e informal  que incluso no requiere invocar 

norma infringida pues así lo establece la misma  Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales es decir para garantizar el respeto y protección de los derechos 

garantizados en la constitución y lograr  una efectiva aplicación de las garantías en 

un Estado Constitucional de Derechos y Justicia Social. 

 

De acuerdo a Vanegas (2017, pág. 43) menciona que es  indiscutible que con la 

actual Constitución de la República del Ecuador, surgió un cambio de paradigma 

constitucional, dando paso a un garantismo constitucional y sobre todo surge la 

necesidad de una pregunta fundamental que se debe hacer ¿ Es necesario que el 

caso concreto se lleve por la vía constitucional?, sin embargo con el principio de 

subsidiariedad la acción de protección puede verse limitado con este principio, 

afectando de esta manera la protección de los derechos de las personas. 

En consecuencia el juez ya no tiene que ser simplemente legalista sino garantista 

de derechos al momento de administrar justicia, en el cual en su ejercicio 

prevalezcan siempre los derechos fundamentales. Por otra parte Vanegas menciona 

que en artículo 40 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales señala como 

requisito para su presentación la inexistencia de otro mecanismo, otorgándole un 

carácter subsidiario a esta garantía jurisdiccional.         

En síntesis para admitir la demanda de acción de protección cuando se ha vulnerado 

derechos constitucionales, se debe seguir ciertos pasos: La primera y primordial es 

definir si hay o no violación al derecho constitucional, como segundo paso es 

establecer la existencia de un daño o perjuicio, sea esta material e inmaterial 
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incluyendo el proyecto de vida y obviamente cuando cumplieron con los dos pasos 

dará lugar al tercer paso que es la instauración de medidas de reparación, cuyas 

medidas deben ser suficientes y necesarias para restituir el derecho vulnerado.  

Titulares  de la  acción de protección.  La acción de protección es una garantía 

jurisdiccional pública que se la puede interponer:   

- Cualquier persona o grupo de personas, comunidad, pueblo que sea considerada 

vulnerada o amenazada en uno o más derechos constitucionales.    

- El defensor del Pueblo.  

 

2.1.1.6.- Procedimiento para presentar la acción de protección.  

 

De acuerdo con la Constitución el procedimiento de la acción de protección es 

sencillo, rápido y eficaz constituyéndose así la acción de protección en una garantía 

eficiente y ágil debido en que en todas sus fases se utiliza la oralidad,  al igual no 

existe la necesidad de un patrocinio de un abogado para proponer la acción de 

protección como tampoco para su apelación, por esa razón se le considera  como 

un recurso sencillo, además de ello serán hábiles todos los días y horas para 

plantearla sin la necesidad de citar la norma legal infringida. 

Una vez presentada la demanda de acción de protección, el juez competente 

calificará la demanda dentro de las 24 horas siguientes a su presentación e 

inmediatamente  el juzgador convocara a una audiencia pública, en  la misma que 

intervendrán la persona afectada u accionante  y la persona o entidad demanda. 

Igualmente en cualquier momento del proceso se puede desistir la acción planteada, 

en el caso de que el accionante no compareciera a la audiencia sin causa justa y su 

presencia fuese indispensable para demostrar el daño, en este sentido el expediente 

se archiva.  

Por otra parte hay que tomar en cuenta que la falta de comparecencia a la audiencia 

por parte de la o el accionado no imposibilitará que la audiencia se la realice. Un 

aspecto importante que se debe tener en cuenta es que las aseveraciones de la parte 

accionante se presumirán ciertas siempre y cuando la parte accionada o entidad 
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pública requerida no demuestre lo contrario o en su caso no proporcione 

información. Cuando se demuestre que existe vulneración de los derechos, se 

ordenara mediante sentencia la reparación integral del legitimado activo, sea por el 

daño material e inmaterial, amas de ello se detallará las obligaciones que deben 

cumplir el demandado y sobre todo  las condiciones en que y como debe cumplirse. 

Es necesario recalcar que la acción de protección solo finalizará con el 

cumplimiento integral o total de la sentencia, pero lamentablemente en la práctica 

no se cumple lo indicado, debido a que en la legislación ecuatoriana no existe 

mecanismos para que se vigile el fiel cumplimiento de la ejecución integral de la 

sentencia, no existe norma legal que determine el cumplimiento total de las 

sentencia en las acciones de protección. En cuanto a la apelación se lo debe realizar 

en la misma audiencia o en su defecto hasta tres días hábiles después de haber sido 

notificados con la sentencia por el juez. En relación a las notificaciones a las partes, 

se las realiza por medios más eficaces que estén al alcance del juzgador, legitimado 

activo, legitimado pasivo y del secretario judicial o funcionario responsable del 

acto.  

El procedimiento para interponer la acción de protección en  el Ecuador al igual que 

en Colombia conocida como acción de tutela instaurada en la  Constitución de 1999 

y en España tiene el mismo procedimiento.  

 

2.1.1.7.- Improcedencia de la acción de protección.  

 

En Ecuador la improcedencia de la acción de protección es una valoración negativa, 

dando como resultado el rechazo a la demanda de acción de protección, por  carecer 

de requisitos  de fondo establecidos en el Art. 40 de la Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional. Hay que mencionar que la acción de 

protección no procede cuando existe violación de los derechos protegidos por las 

acciones de habeas corpus, acceso a la información pública, habeas data, por 

incumplimiento, acción extraordinario de protección tampoco procede  si no hay 

violación a los derechos constitucionales, con estos aspectos se impide que se 
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presente la acción de protección por mera legalidad o inconformidad  de algún 

hecho en el cual no sean violación a los derechos humanos o fundamentales.  

 

La ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional  en su Art. 

42 determina las causas por las cuales la acción de protección no procede, en el 

numeral primero determina que debe existir violación de derecho constitucional 

requisito indispensable, por lo que nos pone de manifiesto que se debe diferenciar 

los derechos patrimoniales con los derechos enlazados con las personas y su 

dignidad ( derechos constitucionales); en el numeral segundo nos indica que si la 

transgresión constitucional ha sido ya reparada o evitada en su defecto, ya no es 

necesario la presentación de la garantía jurisdiccional; en el numeral tercero nos 

indica que son aquellos tramites que son de mera legalidad, al respecto Montaña 

(2008, pág. 114) revela que hay casos que llega a una confusión con tramites de 

mera legalidad incluso hay confusiones en solicitar declaración de 

inconstitucionalidad.  

 

Excluyéndose de esta manera la acción de protección de los actos administrativos; 

en el numeral cuarto nos menciona que debe existir una demostración de que la vía 

judicial no fuera adecuada ni eficaz de lo contrario no procede; numeral quinto nos 

menciona que la acción de protección no puede ser planteada para declarar un 

derecho o para reconocer su existencia lo que en la actualidad la mayoría de 

acciones de protección presentadas han sido inadmitidas por esta causal; numerales 

sexto y séptimo nos menciona que no cabe la acción de protección cundo se trate 

de providencias judiciales y cuando se trate de protección a los derechos políticos. 

 

Sin duda alguna una de las novedades más importantes de la Constitución del 2008, 

fue la introducción de la acción de protección, sin embargo con ello causó a que se 

genere una inadecuada interpretación y aplicación de la acción de protección por 

parte de los profesionales del derecho, sobrellevando a que se genere la 

problemática del uso arbitrario e imprudente de la acción de protección, por lo que 

hay que dejar en claro, que la acción de protección no es un medio rápido para 

obtener justicia y esa es la confusión que se da en la actualidad y se la debe plantear 
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cuando se hayan agotado todas las vías para la resolución del conflicto o cuando se 

demuestre que no existe otro mecanismo para amparar los derechos 

constitucionales; sin duda, la inadmisión de la acción de protección conduce como 

consecuencia inseguridad jurídica y por ende malestar social. 

 

No obstante una de las causas comunes que se da en la procedencia de la acción de 

protección o el ámbito judicial constitucional es la inexistencia de amenaza o 

vulneración de derechos, ante esa medida no es posible que la acción de protección 

tutele o ampare derechos que no han sido vulnerados, tal es el caso que si la petición 

se fundamenta en estimaciones resulta improcedente la acción de protección, lo que 

conlleva al uso arbitrario e imprudente de la acción de protección, ocasionando a 

que se genere excesiva carga procesal en las unidades judiciales del Cantón 

Ambato, por acciones que no tienen ningún sustento constitucional ni legal ni 

fundamental, por cuanto no se probó la existencia de vulneración, ni amenaza 

alguna de ningún derecho fundamental , por lo que la acción de protección es 

improcedente. 

Hay que dejar en claro que la acción de protección, procede frente a la vulneración 

del contenido constitucional del derecho, más no de la dimensión legal del derecho. 

Al respecto Storini y Navas (2013, pág. 102) menciona que la acción de protección 

emana ante la  vulneración del contenido constitucional del derecho, mas no de la 

dimensión legal, un claro ejemplo de dimensión legal son los derechos 

patrimoniales “ex contractu”, por lo que para aquellos derechos en el ordenamiento 

jurídico ecuatoriano existe otras garantías ante la justicia ordinaria ecuatoriana.  

 

 La tendencia de la errónea o mala interpretación de las disposiciones  normativas 

constitucionales genera la inadmisión de la acción de protección, generando la 

vulneración del derecho a la seguridad jurídica y a la tutela judicial efectiva de la 

persona afectada, por consiguiente la importancia del empleo de normas claras, 

logra  establecer con certeza  la admisibilidad de la acción de protección; por lo que 

claro está que el problema central radica en el ámbito de procedibilidad de la acción 

de protección y sobre todo la inadmisibilidad de dicha acción. 
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Es importante el derecho a la seguridad jurídica dentro de un Estado constitucional 

de Derechos, por lo que al existir déficit capacitación del Consejo de la Judicatura 

en materia de acciones Jurisdiccionales a los profesionales del derecho, conlleva a 

que se desacredite el principio de la reparación integral del legitimado activo, por 

lo que es necesario dotar de conocimientos y herramientas que les permita 

identificar y diferenciar cuándo un derecho puede ser considerado como 

fundamental, patrimonial; por tanto actualmente es controvertible la procedencia de 

la acción de protección, cuándo el derecho es ordinario e inherente a la jurisdicción 

ordinaria, y en caso de que exista vulneración al derecho y reúna los presupuestos 

de un derecho fundamental constitucional, será plenamente procedente la acción de 

protección.  

Las ideas expuestas por Andrade (2013, pág. 133) indica que los abogados quienes 

prefieren presentar sus casos en la vía constitucional, por cuanto consideran que la 

acción de protección es el medio más rápido para obtener justicia, irrespetando el 

debido proceso. Visto de esta forma se están constitucionalizando todo tipo de 

controversias,  desnaturalizando la acción de protección, afectando tanto al sistema 

de justicia como a los usuarios, perdiendo valioso tiempo en litigar 

infructuosamente.  

 

 

2.1.1.8.- Trascendencia del contenido de los numerales 1 y 3 del Art. 40 de la 

Ley Orgánica de Garantía Jurisdiccionales y Control Constitucional. 

 

En las sentencias de las acciones de protecciones resueltos por  los jueces del 

Cantón Ambato las más analizadas han sido los numerales 1 y 3 del Art. 40 de la 

Ley Orgánica de Garantía Jurisdiccionales y Control Constitucional, motivo por el 

cual han sido inadmitidas; la misma Corte Constitucional en la sentencia No. 016-

13-SEP-CC dictada dentro del caso N.° 1000-12-EP, manifiesta que la acción de 

protección procede únicamente y exclusivamente cuando hay vulneración de 

derechos constitucionales, por lo que tal violación debe contener el contenido 

constitucional y más no otras dimensiones del derecho.  
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El alcance del numeral 1 del artículo 40 de la LOGJCC, abarca que  los derechos 

constitucionales están relacionados directamente con la dignidad  de las personas. 

Por su parte Nogueira  (2006, pág. 69)  sostiene que la dignidad humana constituye 

el aspecto básico del ordenamiento constitucional y fuente de los derechos 

fundamentales. De lo anunciado de este modo para el ámbito constitucional y el 

Estado Constitucional de Derechos y Justicia, se construye bajo el parámetro de 

proteger a la persona humana y a su dignidad, lo cual va de la mano a lo establecido 

en el numeral 1 del artículo  40 de la LOGJCC. En nuestro ordenamiento jurídico 

ecuatoriano la dignidad humana se encuentra establecida en el preámbulo de la 

Constitución del 2008, por lo que la dignidad humana en nuestra Constitución ha 

sido reconocida a nivel constitucional como principio fundamental.  

 

En cuanto al alcance del numeral 3,  Ávila, (2011, pág. 103) sostiene  que en el 

ámbito constitucional es  inadmisible que los jueces y juezas no hagan la distinción 

entre derechos constitucionales y derechos patrimoniales y  permitan la litigación 

de derechos patrimoniales ya que dichos derechos tienen sus propios trámites.  Por 

consiguiente cuando los jueces se encuentra al frente de asuntos de mera legalidad 

tiene la obligación de inadmitir la demanda de acción de protección, y al 

encontrarnos al frente de la inadmisión de la acción de protección encontramos 

vulneración de los derechos  de las partes, ya que obstaculizan la justicia 

constitucional y sobre todo lo peor es, que las personas que buscaban justicia se 

encuentran afectadas por cuanto en muchos casos el tiempo que gasto en el ámbito 

constitucional conlleva a que se prescriba el término de tiempo  en el trámite 

ordinario.  

 

 

Tenemos pues, que la  Corte Constitucional del Ecuador,  en la sentencia 0016-13-

SEP-CC, Quito, D. M.16 de mayo de 2013,  revela que la acción de protección no 

constituye un mecanismo de reemplazo de las instancias judiciales ordinarias. En 

consecuencia, la acción de protección no sustituye a todos los demás medios 

judiciales, pues la justicia constitucional pasaría a asumir potestades que no le 



 

 
20 

corresponden.  De esta forma afectando la seguridad jurídica de los ciudadanos y 

desvirtuando la estructura jurisdiccional del Estado, desconociendo la garantía 

institucional. 

 

 

La Corte colombiana  en la Sentencia No.  T-1048 de 2008, resolvió esta línea 

jurisprudencial y estableció que la acción de tutela no es un medio alternativo de 

las acciones judiciales ordinarias, ya que de llegar a conocer asuntos que no le 

correspondería conllevaría el desconocimiento de la estructura jurisdiccional del 

Estado. Así mismo indica que no es procedente la acción de tutela cuando existen 

acciones exclusivas para conocer y resolver litigios en actos administrativos.  

 

Por consiguiente a la acción de protección se le considera como una garantía 

residual y subsidiaria, es residual si se ha agotado los recursos o vías  ordinarios ( 

recursos ordinarios y extraordinarios que establezca la ley ) existentes en el 

ordenamiento jurídico Ecuatoriano, y subsidiaria cuando no exista otro medio, 

conforme lo determina el Art. 40 numeral 3 en concordancia con el Art. 42 numeral 

4, por lo que debe presentarse la acción de protección cuando se trate de vulneración 

de derechos y cuando no existe otro mecanismo o vías para proteger el derecho 

violado; hay que tener en cuenta que existe prohibición de procedencia cuando el 

acto administrativo pueden ser impugnado en vía judicial.    

 

 

Así mismo tenemos la sentencia N.  016-13-SEP-CC, emitida en la causa N.º 1000-

12-EP, de 16 de mayo de 2013 en la que señalo que la acción de protección es la 

garantía idónea y eficaz que solamente procede cuando existe vulneración a 

derechos constitucionales y no existe otra vía para obtener la tutela de derechos 

vulnerados. Sin embargo que cuando el juzgador verifica que no existe vulneración 

de derechos sino simplemente controversias de índole infra constitucional (vía 

ordinaria)  debe señalar la existencia de otras vías. Por lo que la acción de protección 

no puede reemplazar a otros mecanismos ordinarios, ya que ello provocaría que 
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suceda una superposición de la justicia constitucional sobre la justicia ordinaria, y 

en consecuencia no puede asumir potestades que no le corresponde.  

 

Sin embargo mediante jurisprudencia vinculante en la sentencia N°. 001-16-PJO-

CC CASON.°0530-10-JP, la Corte Constitucional indica que la acción de 

protección no le considera como una garantía jurisdiccional de carácter residual, ya 

que la residualidad exige para poder acceder a la justicia constitucional es necesario 

recurrir previamente a la justicia ordinaria, por lo que no está de acuerdo con los 

límites de mera formalidad, ya que en caso de comprobar eficazmente que si el caso 

concreto cuenta con otra vía adecuada y es la prevista en la justicia ordinaria tiene 

sus beneficios ya sea por ser expedito y porque confiere al interesado algún 

beneficio particular que la acción de protección no lo contempla. Y por el contrario 

en caso de que la vía constitucional es la idónea (acción de protección) todo eso 

depende de la situación fáctica concreta a examinar  ( thema decidendum). 

 

 Por otra parte la Corte Constitucional manifiesta que  al decir que es residual se 

estaría violando el derecho a la tutela judicial efectiva de la persona afectada y se 

iría contra el objeto de la acción de protección, contenido del Art. 88 de la 

Constitución de la República del Ecuador.  Sin embargo, concuerda la Corte 

Constitucional que la acción de protección tiene el carácter subsidiario porque ante 

la insuficiencia o ineficiencia de la justicia ordinaria el legislador ha considerado 

que  la acción de protección procede como el mecanismo último ya que por 

inadecuación e ineficacia no se lo resolvió en vía ordinaria.   

 

2.2.2.-  Variable dependiente – Reparación integral al legitimado activo. 

 

2.2.2.1. Evolución Histórica de la Reparación Integral.  

 

Al investigar de la evolución histórica de la reparación integral según Martínez, 

Cubides y  Díaz (2019, pág. 496) el derecho a la reparación tiene su origen con la 

finalización de la segunda guerra mundial y la implementación de los tribunales 

internacionales de Tokio y Núremberg y es ahí que a partir de esa época los Estados 
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tiene la obligación internacional de garantizar el goce pleno de los derechos y en 

caso de exteriorizar algún tipo de vulneración tiene el compromiso de reparar, 

indemnizar a los afectados de aquellas violaciones. Así mismo menciona algunos 

herramientas o medios que se puede utilizar para llegar  a tal reparación los cuales 

son: restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de no 

repetición, a través de los cuales con la aplicación de estas medidas se llevara a 

cabo a que la víctima tengo su pleno resarcimiento o reparación del daño 

ocasionado.     

Según Rojas (2008, pág. s.f)  indica que la figura de la restitución tiene su origen 

en la restitutio in integrum del antiguo Derecho Romano, así mismo señala que la 

restitución o rehabilitación es el principio en el  Derecho   internacional. El 

diccionario Derecho Romano (2013, pág. s.f.)  menciona que en la antigua Roma el 

principio de restitutio in integris, era considerado como una figura jurídica 

destinada a la protección a las personas que se encuentre en estado de vulnerabilidad 

y que para el pretor (magistrado romano) era considerado como la restitución a su 

estado anterior. 

Según el estudio de Nanclares y Gómez  (2017, pág. 60) en el Código Hamurabi se 

estableció la ley de talión, que contemplo la posibilidad de la compensación de 

dinero  de los daños ocasionados a la persona afectada, de acuerdo a la ley de talión 

se estableció como un mecanismo según el cual la víctima no podía buscar más 

reparación que la equivalente al daño padecido. Más tarde, en la Ley de las XII 

tablas, la víctima podía escoger a su elección, pedir que se devuelva el mal sufrido 

o solicitar un resarcimiento monetario. En consecuencia la reparación es un asunto 

trascendental desde la antigüedad  y hoy en día adquiere especial relevancia con la 

implementación de la acción de protección, por lo que la víctima está obligada a ser 

resarcido el daño causado.    

 2.2.2.2.- Definición de la Reparación Integral. 

 

Montaña (2010, pág. 124) mencionada que la reparación integral consiste en 

restablecer las cosas al estado anterior a la vulneración del derecho, siempre y 
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cuando fuera posible y en caso de no ser posible se reparará el daño material e 

inmaterial mediante la indemnización económica.  

Martínez (2016, pág. s.f) indica que las reparaciones consisten en ciertas medidas 

que buscan desvanecerse los efectos materiales e inmateriales de las violaciones 

cometidas. Por las ideas expuesta, se entiende que la reparación integral es la 

recuperación de las obligaciones de respeto y sobre todo de garantía, incluyendo 

ciertas medidas que tiendan no sólo a borrar las huellas del hecho, sino destinados 

a evitar su repetición. No obstante aun cuando la víctima se sienta resarcida por la 

indemnización, la violación a los derechos humanos repercute en su complejo 

social.  

Las víctimas gozan de plenos derechos, mismos que se encuentran establecidos en 

la legislación ecuatoriana, la cual garantiza el acceso a la justicia. Por otra parte 

Benalcázar y otros  (2000, pág. 24) considera que en el poder público en Ecuador 

la reparación en indemnización pecuniaria por daños y perjuicios podría ir desde la 

disculpa pública hasta al pago de indemnizaciones de acuerdo a las condiciones de 

los afectados. En síntesis,  la reparación integral es la garantía que tiene la persona 

afectada, para interponer los recursos y las acciones dirigidas a recibir las 

reparaciones y resarcimientos de acuerdo con el daño sufrido.  

Al respecto Acosta y Bravo (2008, pág. 332) señala que en la medida de lo posible, 

se busca regresar a la víctima a la situación en la que se encontraba antes de la 

vulneración de sus Derechos Humanos.  Rojas (2012, pág. 66) aclara que las 

resoluciones que conceden la acción de protección solo un bajo porcentaje dispone 

la reparación integral ya que al no existir vulneración de Derechos constitucionales 

no habrá reparación material ni inmaterial del daño causado, por cuanto cuyos 

derechos no han sido vulnerados. Por lo que evidentemente se dará lugar a la 

improcedencia de la acción de protección por inexistencia de amenaza o 

vulneración de derechos. Ávila  (2011, pág. 97) menciona, que los operadores de 

justicia deben asumir un rol meramente activo a la hora de resolver una garantía 

constitucional, buscando los medios más eficaces de reparación que cada caso 

requiera.  
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Para Gallón y otros (2007, pág. 8) la reparación implica que las autoridades 

cometidas no se desconozcan ni se justifiquen, es decir que las autoridades 

competentes investiguen y sanciones a los responsables de este hecho. En 

conclusión para Calderón (2015, pág. 27) la reparación integral es un derecho con 

el que cuentan todas las personas, pero no debemos confundir que el Estado otorga 

el resarcimiento del daño causado, siempre y cuando exista la vulneración del 

Derecho.  

Por su parte la Corte Constitucional del Ecuador en la sentencia N.° 146-14-SEP-

CC, 2014, indica que la reparación integral es un derecho que tiene toda persona 

por lo cual el Estado tiene la obligación de subsanar todo el daño causado es decir, 

tanto durante como después de la vulneración del derecho, mediante la aplicación 

de medidas. En este sentido el Estado tiene la obligación de responder por las 

afectaciones producidas tanto individuales, entorno familiar y proyecto de vida de 

la persona cuyo derecho se vulnero.   

Los jueces son considerados los actores principales de protección de derechos que 

puedan ser o hayan sido vulnerados, son a quienes les corresponde juzgar qué 

conductas u omisiones han generado tal vulneración, así como también ordenar el 

resarcimiento de los daños efectuados a través de la figura de la reparación integral. 

En este sentido, la Corte Constitucional reiteradamente ha señalado que los 

operadores de justicia tienen el deber de efectuar una declaración de la vulneración 

de derechos constitucionales. Siendo así, que en los casos en los cuales los 

operadores de justicia consideren que el asunto materia de la acción de protección 

no es el adecuado de conocer a través de esta garantía. Asimismo, luego de efectuar 

la verificación de la vulneración de derechos constitucionales, tienen la obligación 

de guiar al accionante señalando cuál es la acción que deben seguir. La Ley 

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en el art. 42 

manifiesta la improcedencia de la acción, de manera concisa la jueza o juez, 

mediante auto, declarará inadmisible la acción y especificará la causa por la que no 

procede la misma.  
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La Constitución de la República del Ecuador introduce como un requisito sine qua 

non en la sustanciación de garantías jurisdiccionales la figura de reparación  frente 

a derechos violados.  En el ámbito internacional la ONU, en la Resolución No. 

60/147, se emitió la resolución  de principios y directrices básicos sobre el derecho 

de las víctimas de violaciones, aprobada por la Asamblea General el 16 de 

diciembre de 2005,   la misma que revela que la reparación es un derecho que tiene 

las víctimas de violaciones de derechos humanos y de transgresiones al derecho 

internacional privado.  

 

Sin duda un concepto claro sobre la reparación  integral es proteger a la personas o 

a la víctima de vulneración de derechos y subsanar la vulneración de derechos 

constitucionales y humanos. La principal finalidad de la acción de protección es la 

reparación integral al legitimado activo, la solidaridad hacia las víctimas a través 

del resarcimiento de los daños ocasionados. Sin duda en la sociedad ecuatoriana 

resulta  altamente significativo el hecho de que la reparación integral haya sido 

establecida en la Constitución de la República y desarrollada de una manera 

minuciosa principalmente, en La Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales. 

Así mismo hay que dejar en claro que existe daños material e inmaterial, para los 

autores Machado  y otros (2018, pág. 10) el daño material comprenderá la 

compensación  por la pérdida de los ingresos  de las personas afectadas, es decir los 

egresos generados con motivo de los hechos y de las consecuencias que acarreo la 

vulneración del derecho constitucional, por lo que siempre y cuando debe tener un 

nexo causal con los hechos del caso. Mientras que el daño inmaterial abarca la 

compensación mediante el pago de una cantidad sea de dinero o de bienes o 

servicios estimables en dinero, por el sufrimiento causado a la persona afectada y 

de ser necesario a sus familiares. La reparación siempre se dará de acuerdo al tipo 

de violación que haya sufrido la víctima, las circunstancias del caso, las 

repercusiones y las afectaciones del hecho provocado y la afectación del proyecto 

de vida.  

La Corte Interamericana en materia de derechos humanos, ha desarrollado tres 

modalidades de reparación: satisfacción, compensación, restitución, así mismo 
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establece que en materia de reparación del daño,  las reparaciones deben estar 

encaminadas a satisfacer los daños producidos por el lucro cesante, el daño 

emergente, daño moral y actualmente ha establecido la modalidad de daño al 

proyecto de vida. Se consideró que el reconocimiento de un daño al proyecto de 

vida, constituye uno de los avances más significativos en la humanización ya que 

alcanza  una visión integral del ser humano. 

 Para Calderón (2005, pág. 10) el estudio del proyecto de vida constituye un medio 

promotor y protector de la persona humana en su razón de ser (vocación, aptitudes, 

potencialidades, aspiraciones) es decir la realización personal, objetivos o 

aspiraciones de la vida, dando como resultado un mecanismo o una herramienta 

fundamental en la defensa de las víctimas; dentro del daño material tenemos el daño 

emergente y lucro cesante, en los daños extra –patrimoniales se reconoce el daño 

moral o daño psicológico y el proyecto de vida.  

2.2.2.3.- TIPOS DE DAÑOS.-  

 

Es necesario identificar qué tipos de daños tenemos, para establecer las formas de 

reparación. Existe  daño material e inmaterial (proyecto de vida, daño moral).  

Al hablar de daño material la Corte Interamericana de Derechos Humanos  en la 

sentencia Caso Trujillo Oroza Vs. Bolivia, de 27 de febrero de 2002 párrafo 65 

establece que se refiere  específicamente a los ingresos económicos de las víctimas 

incluyendo a los gastos de los hechos e incluso el patrimonio familiar y las 

consecuencias exclusivamente de carácter pecuniaria y para establecer el daño 

material se toma en cuenta el daño emergente, lucro cesante, patrimonio familiar. 

Por daño inmaterial son aquellos efectos ofensivos (daño  moral) es decir aquellos 

que no tiene carácter económico ni patrimonial, puede incluir sufrimientos y las 

angustias ocasionadas sean a la víctima o  a sus familiares, allegados.   

 

Para Valdivieso  (2012, pág. 507)  daño material comprende los actos realizados 

con la indemnización; la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional en el Art. 18 inciso segundo determina que  comprende la 

indemnización por la pérdida de los ingresos o de los gastos generados siempre que 
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sean de acuerdo con los motivos de los hechos y las consecuencias generadas al 

derecho violentado. En lo referente al daño inmaterial en la misma Ley Orgánica 

de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional en el Art.18 en la segunda 

parte del inciso segundo establece que se entiende por daño inmaterial la 

compensación mediante el pago por una cantidad de dinero, bienes o servicios 

estimables en dinero, por el sufrimiento, angustia  que la persona afectada haya 

sufrido por el daño causado; con el fin de reconocer la dignidad de la persona o 

víctima como su reputación y buen nombre, razón por la que se le conoce como 

reparación inmaterial o moral.  

Con base al Art. 11 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, hace 

alusión que los daños a los derechos fundamentales tiene una doble dimensión: 1.-  

La individual.- se da cuando se le causa daño a la víctima y a cada uno de los 

miembros de su familia; y, b) colectiva.- que se refiere al daño que le ocasiono  a la 

sociedad que se encontraba inmerso en el daño ocasionado. De conformidad con el 

Art. 57.3 de la Constitución de la República del Ecuador a la sociedad se le 

considera como un tercero afectado que si bien no tiene relación directa con la 

víctima, pero puede tener algún tipo de afectación,   por lo que además de las 

víctima directa e indirecta puede haber terceros lesionados, que puede ser una 

colectividad o grupos específicos y sobre todo cuando la sociedad es lesionada tiene 

el derecho de ser reparada. 

En consecuencia el derecho a la  reparación puede exigirse de manera individual o 

colectiva y tiene el carácter de inalienable e irrenunciable y de igual jerarquía que 

los demás derechos. Y para acceder a la reparación la podemos exigir por medio de 

las garantías jurisdiccionales, tales como la acción de protección.  

  

 

2.2.2.4.- Los elementos esenciales de la reparación integral.  

 

La reparación integral surge como consecuencia jurídica de la vulneración de un 

derecho,  en la legislación Ecuatoriana se puede señalar  ciertos elementos 

consecutivos así lo indica Montaña  (2012, pág. 127) para obtener una reparación 

eficaz  es necesario que sea: eficiente, eficaz, rápida y sobre todo proporcional. Es 
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eficaz y necesario ya que  debe existir una clara determinación de las obligaciones 

misma que  debe cumplir con lo dispuesto por el juez, con la reparación del daño y 

sobre todo debe estar definidas las circunstancias lugar y modo en que se deban 

cumplir. Eficiente y rápida tiene que ver que las obligaciones ordenadas se deben 

cumplirse en el menor tiempo posible; proporcional por cuanto debe haber un 

equilibrio entre el daño causado y el suministro o beneficio que equivale la 

reparación del daño causado. A este respecto, la reparación integral busca su 

resarcimiento exacto mas no pretende el enriquecimiento o la mejora de la situación 

del beneficiario.  

Se le considera una verdadera reparación  aquella que cumple con su fin, es decir 

repara el daño provocado, con una obligación exigible y clara, a este aspecto se 

debe precisar la persona o quien debe cumplirla y quien es el beneficiario, de 

manera que el afán primordial es que la persona vulnerada retome con normalidad 

su proyecto de vida.  

Para Ferrajoli  (2001, pág. 423) existe diferencia de los derechos fundamentales y 

de las garantías, exponiendo la existencia de dos tipos de garantías,  principales: 

por lo que la reparación integral es una forma de hacer justicia y resguardar los 

derechos contenidos en la Constitución; y al producirse el incumplimiento a la 

reparación integral se dará tramite a garantías secundarias por diferentes vías a fin 

de que se cumple con la reparación. 

  

La misma Corte Interamericana establece que las medidas deben ser factibles de 

realizar con plazos definidos y sobre todo con posibilidades ciertas de ser 

cumplidas.  Por otro lado la Corte Constitucional establece que para un 

restablecimiento total y una reparación adecuada debe sujetarse a un goce material, 

es decir se debe tomar en cuenta el derecho hacia los hechos, hacia el nexo causal, 

y debido a esto  que se toma en cuenta el ambiente del conflicto y el tipo de 

afectaciones, son las que establecen las formas y alcances de la reparación integral.  

Sin embargo hay que tener en cuenta que la proporcionalidad elemento esencial de 

la reparación integral es la que ofrece equilibrio entre la violación a los derechos y 
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las medidas adoptadas en la decisión de la reparación integral, por lo que a  mayor 

daño se debe aplicar mayores medidas de protección o viceversa.     

Para Gómez (2007, pág. 16) la obligación de reparar el daño cuando se comete o se 

produce un hecho ilícito internacional, es uno de los principios fundamentales del 

derecho internacional. Por lo que cada Estado tiene un compromiso el cese de la 

violación y el ofrecimiento de las garantías de no repetición de esa conducta y la 

obligación de reparar el daño causado, la obligación de respetar, asegurar que se 

respeten y aplicar normas internacionales de derechos humanos, es la figura de los 

tratados universales y regionales de los derechos humanos, tales como: Pacto 

Internacional de derechos civiles y políticos,   Convención. Europea de Derechos 

Humanos, la   Convención Americana de Derechos Humanos o  instrumentos 

específicos como la   Convención. Contra la   tortura y otros tratos, así mismo existe 

jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en materia de 

reparaciones, que se profundizará más adelante. 

La sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, del caso Salvador 

Chiriboga vs. Ecuador donde se determinó la responsabilidad internacional del 

Estado Ecuatoriano por la expropiación de un bien inmueble de propiedad de la 

señora María Salvador Chiriboga,  por parte del Consejo Municipal de Quito, por 

la falta de una justa indemnización. Esto debido a que se determinó que el Consejo 

Municipal de Quito declaro de utilidad pública  un predio de 60 áreas de los 

hermanos Chiriboga  en el año 1991, por cuanto los hermanos Salvador Chiriboga 

no estaban de acuerdo con la  declaratoria de utilidad pública y con el pago de 

indemnización, presentaron recursos  ante las instancias estatales, sin embargo 

nunca tuvieron respuesta a ningún recurso alguno, por lo que acudieron ante 

instancias internacionales y es ahí donde la Corte Interamericana determina que el 

pago de una  justa indemnización esta de ser, adecuada, pronta y eficaz. Razón por 

la que la sentencia del caso Chiriboga se le considero como precedentes 

jurisprudencial, ya que para la Corte la sentencia de reparaciones y costas constituye 

una forma de reparación.  

2.2.2. 5.- Mecanismos de Reparación. 
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Evidentemente el nuevo modelo de Estado Ecuatoriano tiene como finalidad hacer 

efectivo el ejercicio y goce de los derechos constitucionales y por ello la reparación 

integral es parte de esa aspiración, por lo que para se materialice es indispensable 

la reparación integral. Es así que la reparación integral se encuentra establecida  en 

la Constitución de la República del Ecuador  en el art. 78, en el art. 86. 3 determina 

que al sustanciarse las garantías jurisdiccionales se determinan el derecho de la 

persona afectada a ser reparada de manera integral;  desarrollada con prolijidad en 

la Ley orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional  en el art.18, 

en el Código Orgánico Integral Penal art. 78. Al respecto se encuentra establecidos 

en Tratados y Convenios internacionales; claro está que la reparación integral  

conlleve a una justicia material; para acceder a la justicia material la misma 

Constitución establece las garantías jurisdiccionales. 

Según la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales tenemos mecanismos de 

reparación: la indemnización económica o patrimonial, restitución del derecho, 

satisfacción, rehabilitación, garantías de que no se repita,  obligación de remitir a la 

autoridad competente para indagar y sancionar, las medidas de reconocimiento, las 

disculpas públicas, reconocimiento público de los hechos causados entre otros.  

 

Beristaín  (2009, pág. 174) indica que la Corte  ha establecido cinco dimensiones al 

derecho de reparación: 

 

1.- La restitución. Constituye reintegrar la situación previa de la víctima. Ejemplo: 

el restablecimiento de derechos, el regreso a su lugar de residencia y la devolución 

de bienes y el empleo.   

2.- La indemnización.- Constituye la compensación económica, por daños y 

perjuicios. Ejemplo: daño material, como físico y material (reputación, humillación, 

miedo estrés, problemas mentales).  

 

3.- La rehabilitación.- Constituye a ciertas medidas. Ejemplo: Atención médica y 

psicológica,  servicios legales y sociales que brinden atención y ayuden a las 

víctimas a readaptarse a la sociedad.  
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4.- Las medidas de satisfacción.- Constituye a la verificación de los hechos. 

Ejemplo: conocimiento público de la verdad de los hechos y actos de reparación, la 

conmemoración y contribución de las víctimas. 

 

5.- Las garantías de no repetición.- Constituye a que las víctimas no vuelvan a ser 

objeto de trasgresiones o violaciones (repetición de violaciones). Ejemplo: 

promoción y respeto de los derechos humanos, reformas judiciales sean 

instituciones o legales, formación a los funcionarios que generaron tal violación de 

modo que contribuya a la prevención de violaciones.  

  

En cuanto a la restitución López (2009, pág. 314) determina que se encamina a 

procurar el establecimiento del derecho vulnerado tales como: la reinserción laboral 

y social, el reintegro de los bienes, brindar protección personal y familiar al igual 

que la afectación física y psicológica que se dio a causa del daño ocasionado. Claro 

está que el objetivo esencial de la restitución es devolver  a la víctima a la situación 

anterior a la violación. En cuanto a la indemnización López (2009, pág. 315) refiere 

a una compensación económica de los daños y perjuicios ocasionados a la víctima 

o a sus familiares,  es decir se refiere a una suma de dinero de acuerdo a la gravedad 

y circunstancia del caso. Al igual se tomara en cuenta el daño emergente y lucro 

cesante, así como los daños inmateriales o morales que pueden ser indemnizados a 

la víctima. Se les considera daños inmateriales a las afectaciones más íntimas de las 

personas o derechos más íntimos de las personas  como  los derechos a la salud, a 

la libertad.  

 

 En cuanto la rehabilitación Benavides y Escudero (2013, pág. 277) argumenta que 

la rehabilitación consiste en la  ayuda en la víctima sea en la recuperación física y 

psicológica, incluyendo el tiempo y los gastos que ocasionaré para su completa 

recuperación del daño sufrido, es decir satisface todos los gastos del cuidado y 

tratamiento que requiera la víctima para su recuperación como puede ser: 

tratamiento médico, psicológico a las víctimas y a sus familiares; mientras que la 

satisfacción no se puede ser restituido pero el Estado de compensar o satisfacer el 

daño causado a la dignidad de la víctima y a sus familiares, reconociendo el derecho 
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violado, proclamación de la verdad, disculpas públicas, a fin de restablecer a la 

víctima la dignidad humana. La Corte Constitucional en lo referente a disculpas 

públicas en la sentencia Nro. 146-14-SEP-CC, pág. 55 establece que las disculpas 

públicas es una medida simbólica ya que mediante las disculpas el Estado  reconoce 

el error cometido y genera un mensaje educativo encaminado a toda la sociedad;  

sin embargo se debe reparar el derecho violado y luego ofrecer disculpas públicas.  

 

Las garantías de no repetición, son medidas que se debe tomar a fin de que no se 

vuelva a ocurrir, es decir garantizar que la víctima y sus familiares no vuelvan a 

sufrir los mismos efectos y consecuencias del daño ocasionado. La Corte determina 

en la sentencia 146-14-SEP-CC,  que las garantías de no repetición son medidas 

necesarias para que el hecho no se repita, es así que la misma Corte Interamericana 

de Derechos Humanos establece en el caso Suárez Rosero Vs. Ecuador que es 

necesario tomar medidas efectivas y necesarias, para asegurar que este tipo de 

violaciones no se genere en lo posterior. Por lo que frente a este hecho el Estado 

Ecuatoriano tiene como obligación implementar políticas públicas de seguridad o 

concientización para evitar que se vuelva ha cometer.   

 

Dentro de los  Principios y directrices sobre el derecho de las víctimas de 

violaciones, tenemos la resolución No. 60/147  aprobada por la Asamblea General 

con fecha 16 de diciembre de 2005, en la que se establece que la satisfacción y las 

garantías de no repetición incluye: un fallo declaratorio a favor de la persona que 

sufrió tal violación; la cesación de las violaciones aún existentes; la verificación de 

los hechos y que sea de conocimiento público; disculpa públicas y la aceptación de 

responsabilidad.  

 

Para Valdivieso (2012, pág. 508) son actos de reparación integral: El 

reconocimiento público de haber causado daños a las víctimas, la declaratoria 

pública de arrepentimiento, solicitud de perdón y la promesa de no volver a cometer 

el acto, búsqueda de desaparecidos, colaboración eficaz para la localización de 

personas desaparecidas, la prestación de devolver al Estado los bienes que fueron 

arrebatados ilícitamente. 
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2.2.2.6.- Aspectos de las Sentencias constitucionales. 

Para Mejía y Pérez (2015, pág. 32) con el nuevo neo constitucionalismo permite al 

juez constitucionalista, interactuar mejor con la norma, es decir el juez tiene mayor 

margen de decisiones, a través de decisiones hermenéuticas (interpretación)  y se 

deseche el esquema silogístico (premisas), para la solución de casos, es decir que el 

juez tiene la facultad de resolver y pronunciarse más allá lo que dice la ley; de modo 

que no exista arbitrariedad en los jueces al momento de resolver o dictar sus 

sentencias, por lo que el activismo judicial corresponde al ejercicio de las funciones 

jurisdiccionales asumiendo cierto protagonismo activo en la protección de garantías 

de los ciudadanos. 

Por lo que deja claro que para la necesidad de reparar íntegramente las violaciones 

de los derechos constitucionales la función judicial debe contar con jueces activos 

y que rompan el paradigma de silogismo, y le faculta al juzgador a disponer 

cualquier otra forma de reparación o aplicar cuanta medida sea necesaria para 

reparar íntegramente un daño ocasionado. De modo que los jueces están obligados 

a resolver en apego a la norma plasmando con las garantías constitucionales, siendo 

creativos en sus resoluciones, sentencias.  

El nuevo rol del juez constitucional tiene que dar un aporte novedoso para la 

arquitectura constitucional, es decir el juez ya no se limita a la sujeción solamente 

de la ley, sino por el contrario es necesario ya un análisis crítico con un análisis 

meramente interpretativo, tomando en consideración principios y valores 

constitucionales. Por lo que un juez constitucional su interpretación siempre debe 

estar acorde a obtener  materialmente la eficacia de la Constitución, de tal manera 

que ya no hay excusa alegando falta de norma, oscuridad en la ley, o 

contradicciones entre normas y principios.  

Los derechos constitucionales  se encuentran encajados por las garantías 

jurisdiccionales, razón por la cual se resalta la labor del juez constitucionalista ya 

que la transgresión de un derecho constitucional debe ser interpretada de manera 
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profunda, claro está que el juez constitucionalista representa la función de llevar  de 

una manera adecuada la realización de los procesos constitucionales, realizando una 

correcta valoración de acuerdo al ordenamiento jurídico ecuatoriano. Por lo que se 

configura al juez constitucional un papel importante en la tutela judicial efectiva de 

los derechos constitucionales motivo de vulneraciones. 

 

El artículo 17 numeral 4 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional menciona que uno de los requisitos que debe contener las sentencias 

pronunciadas en las resoluciones de garantías jurisdiccionales establece la 

reparación integral como un elemento necesario de la resolución o fallo 

constitucional.  Por otro lado en el inciso primero del Art. 18 del mismo cuerpo 

legal alude que en caso declaración vulneración de derechos se ordenará la 

reparación integral. En el Art. 86.3 de la Constitución de la República del Ecuador,  

determina la obligación del juez en establecer medidas de reparación al declarar un 

derecho violado. Por lo que la restitución o restablecimiento de los derechos se 

convierte en una responsabilidad sine qua non del Estado Ecuatoriano.   

Existe una publicación  de Castro y Llanos  (2015, pág. 18) donde se indica que el 

juzgador que conoce una acción de protección y en caso de existir o de declarar la 

vulneración de un derecho, deberá tomar todas las medidas concernientes que 

alcanzarán a su reparación integral. Igualmente Arias  (2017, pág. 54) indica que la 

reparación busca recuperar la dignidad de las personas por la que debe ser apropiada 

y adecuada. Dentro de este marco,  el resultado de la reparación integral consiste en 

desaparecer los efectos de las violaciones cometidas o eliminar las consecuencias 

del acto ilegal y sobre todo restablecer la situación a la violación a amenaza del 

derecho vulnerado.  

La Constitución de la República del Ecuador da énfasis a la reparación como una 

garantía en el art. 86 numeral 3, en la obligación que tiene el juez en dictar medidas 

de reparación cuando se haya evidenciado que un derecho haya sido violado. Por lo 

que el juez constitucionalista deja de ser la simple boca muda de ley (Metáfora de 

Montesquieu) para convertirse el juez en verdadero garante de los derechos 
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constitucionales, realizando un rol protagónico activo, del cual su valoración 

guardar coherencia con los razonamientos constitucionales y constituyéndose como 

regla de oro que su actuación debe contar con una fuerte carga argumentativa.  

Por lo que claro está que en la causal del numeral  4 del art 42 impone  a los jueces 

de fundamentar en la motivación de su sentencia si se verifica que existe la 

violación de derecho constitucional y en caso de haberla el juez constitucionalista 

debe indicar la vía que considera adecuada y eficaz para satisfacer la pretensión o 

para la solución del conflicto sobre la base de los parámetros de razonabilidad, 

lógica y comprensibilidad.  

2.2.2.7.-  Marco Interamericano.  

 

Dentro del ámbito internacional la reparación integral se ha trasformado de manera 

progresiva, es así que la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso 

Rodríguez Vera, párr. 543, hace alusión sobre la reparación del daño ocasionado 

por la infracción de una obligación internacional requiere de la plena restitución es 

decir al restablecimiento de la situación anterior, sin embargo de no ser posible 

menciona la Corte que el Tribunal establecerá medidas para reparar las 

consecuencias del daño ocasionado, por lo que la Corte ha considerado la precisión 

de otorgar diversas medidas de reparación que a pesar de la compensación 

pecuniaria, también hace mención: las medidas de restitución, rehabilitación, 

satisfacción y garantías de no repetición tienen especial relevancia por los daños 

ocasionados. 

 

La obligación internacional que tienen los Estados en reparar cuando hayan 

incurrido en un caso ilícito, se le considera como uno de los principios del derecho 

internacional público, que ha sido afirmada por la justicia internacional entre 

Estados y por la misma Corte Interamericana de Derechos Humanos, siendo el 

objeto principal la protección  de las personas, así lo menciona Nash (2009, pág. 

13). De igual manera conceptualiza la Corte Interamericana en la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, que la reparación del daño ocasionado 
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requiere siempre que sea permitido la plena restitución, es decir al restablecimiento 

de la situación anterior, se debe subsanar los resultados de las consecuencias como 

instaurar  el pago de una justa  indemnización como resarcimiento de los daños 

ocasionados esto es  a título compensatorio.  

La reparación en el sistema interamericano comprende diferentes formas de 

resarcimiento, que un Estado puede hacer frente a la responsabilidad internacional, 

esto dependerá según la violación. La Corte Interamericana revela que a la muerte 

de la persona o de la víctima, el derecho a la indemnización por el daño ocasionado 

o por los daños sufridos por los afectados hasta el momento de su muerte se 

transfiere por sucesión a sus respectivos herederos, incluso siempre que sean 

víctimas directas por los daños ocasionados por la muerte a los familiares de los 

vulnerados que hayan sufrido violación directa de sus derechos también se genera 

responsabilidad internacional del Estado.  

López (2009, pág. 306) menciona que la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos ha señalado como víctimas: a la persona directamente afectada o la única 

vulnerada; afectados indirectos aquellas personas que tienen cercanía o parentesco 

con la víctima directa. En la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional  en el Art. 18   inciso segundo indica  que la reparación debe ser 

incluida no solamente a la persona directamente afectada también se le incluye  a 

las personas que tuviera cercanía y parentesco con la persona damnificado. 

Acosta y Bravo (2008, pág. 332) menciona que la Corte Interamericana establece 

que la reparación integral son aquellas medidas destinadas a desvanecerse los 

efectos de las violaciones  perpetradas y que incluye  la indemnización; de manera 

general el resarcimiento pretende subsanar los daños materiales e inmateriales que 

corresponde a una suma de dinero.  

 2.2.2.8.- Seguridad Jurídica.  

Al respecto León (2004, pág. 25) señala que la seguridad jurídica es la garantía 

otorgada a los ciudadanos por el Estado, de modo que los derechos constitucionales 

no sean violentados; en caso de llegarse a producirse le serán fortalecidas la 
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protección y reparación de los mismos; los principios derivados de la seguridad 

jurídica: la irretroactividad de la ley, la tipificación legal de los delitos, las garantías 

constitucionales, la caducidad de las acciones. La Constitución de la República del 

Ecuador en el art. 82 argumenta el derecho a la seguridad jurídica e indica que se 

fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas 

previas, aplicadas por los jueces competentes, es decir es la fuerza de la ley.  

En el art. 82 establece a la seguridad jurídica como el respeto a la Constitución y en 

la objetividad de normas legales previas, claras, públicas, y empleadas por las 

autoridades competentes sean públicas o privadas. Es así que, de la 

conceptualización que la Constitución deduce sobre la seguridad jurídica, se puede 

concluir que ésta es la tutela y confianza que el Estado proporciona el respeto y 

cumplimiento de los derechos.  

Señala Hernández (2004, pág. 20) que la inseguridad jurídica tiene su fundamento 

en el incumplimiento de la ley, es decir falta de aplicabilidad de la norma jurídica 

por los juzgadores y sobre todo las deficiencias que se da en los servicios del 

sistema judicial que en muchas casos  ocasiona que los derechos de los ciudadanos 

sean vulnerados o no reconocidos. Por otra parte Zabala  (2011, pág. 217) indica 

que no puede haber un Estado de Derecho, si no se cuenta con  un sistema de 

administración de justicia eficiente, accesible y confiable. Como se ha dicho la 

eficacia del sistema de justicia solo se puede dar en la medida en que se convierta 

en un modelo de acción legítima y legal que garantice el cumplimiento efectivo de 

las garantías fundamentales. En concreto Arrázola  (2013, pág. 19) menciona que 

un factor predominante que acarrea a la inseguridad jurídica es una crisis de ley, 

debido a que actualmente tenemos un desequilibrante predominio del poder 

judicial,  un excesivo cambio de leyes,  la mala calidad de las leyes, las personas no 

respetan las normas legales  y lo peor es que tampoco las respetan quienes son los 

responsables de su interpretación, aplicación y ejecución.  

Es necesario recalcar que se debe tomar en cuenta que no toda persona que se vea 

afectada en sus derechos tiene derecho a exigir la reparación del daño, su carácter 

de exigibilidad impregna a la reparación integral cuando acontece la transgresión 
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de un derecho humano fundamental y constitucional,  que le convierte en un 

derecho individual y colectivo.  

El art. 82 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que la seguridad 

jurídica es la garantía dada por el Estado al individuo a fin de que la  persona, sus 

bienes y sus derechos no sean violentados y en caso de producir el daño tiene la 

obligación de proteger y reparar mediante la existencia de normas jurídicas claras 

y aplicadas por las autoridades competentes. Como se ha dicho la seguridad jurídica 

es la certeza que tiene el ciudadano  en el ordenamiento jurídico ecuatoriano, para 

que se dé el respeto de los derechos consagradas en la Carta Magna del Estado 

Ecuatoriano.  

 

2.2.3  Objetivos. 

 

-   General. 

Analizar el impacto de  las sentencias  judiciales en las  acciones de protección en 

la reparación integral al legitimado activo en el cantón Ambato con la finalidad  de 

tomar decisiones.  

- Específicos.  

1.- Diagnosticar   la interpretación y aplicación  de las sentencias de las acciones de 

protección en el Cantón Ambato  para corroborar la vulneración de un derecho. 

2.- Determinar  el alcance a la reparación integral al legitimado activo en el Cantón 

Ambato a fin de garantizar la progresividad de los derechos constitucionales.  

3.- Creación de una sala de admisión en la Unidad Judicial del Cantón Ambato, el 

mismo que tendrá facultad para seleccionar demandas de acciones de protección 

siempre y cuando existan procesos con identidad de objeto de acción de protección 

con el fin de evitar carga procesal en las unidades judiciales..  
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CAPÍTULO III 

 

3.1. Metodología. 

 

3.1. 1. Enfoque de la investigación. 

 

La presente investigación sobre la acción de protección y la reparación integral se 

encuentra en el paradigma crítico - propositivo que tiene como finalidad promover 

datos descriptivos. Por lo que será abierto y flexible, así lo manifiesta Valdez (s.f., 

pág. 34)  que el papel del investigador es descubrir, mediante la recopilación de 

datos y describiéndose las variables.  
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Para Vasilachis (2006, pág. 29) la investigación se la realiza entre el análisis e 

interpretación, por lo que la investigación se desarrolló mediante la combinación de 

análisis y de interpretación de datos que fueron acarreados en la investigación, es 

decir la investigación fue un proceso participativo entre la  investigadora y los 

participantes.  

Desde el punto de vista de enfoque es cualitativo porque hay una realidad a 

descubrir y cuantitativo porque se analizó las sentencias de la acción de protección, 

por lo que la investigación  se lo realizó en cifras y porcentajes reales.  

 

3.1.2. Modalidad básica de la investigación.  

De campo. 

De acuerdo con Bernal (2006, pág. 111)  la investigación de campo se realiza 

mediante un análisis directo de la información obtenida, sobre un determinado 

tema, con el propósito de establecer relaciones, diferencias, semejanzas y estado 

actual del conocimiento respecto del tema objeto de estudio. Por lo que la presente 

investigación  se analizó en el sitio exacto del objeto de estudio, es decir 

directamente se investigó las sentencias de acciones de protección,  jurisprudencia, 

legislación comprada en el marco de acción de protección. Esto permitió tomar 

contacto directo con la realidad, se indagó y se presentó datos e informaciones 

reales sobre la acción de protección y la reparación integral al legitimado activado.  

Bibliográfica – Documental  

Para Bernal (2010, pág. 111) las principales fuentes documentales son: documentos 

escritos, documentos fílmicos y documentos grabados. Para el caso de la 

investigación bibliográfica se desarrolló mediante revistas judiciales, periódicos, 

libros,  proyectos investigativos, sentencias de la Corte Constitucional,  

relacionados con las variables del problema; estos recursos fueron las principales 

fuentes de información que se aplicaron en nuestro problema de investigación.  

Del Cid y otros  (2007, pág. 94) indica que las fuentes documentales sirve para 

enriquecer el marco teórico. La investigación bibliográfica documental de esta 
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indagación  se desarrolló  mediante la recopilación  de la información necesaria 

para realizar el estado del arte del tema planteado. 

3.1.3.- Tipo de investigación.  

Explorativo. 

De acuerdo con Hernandez y otros (2014, pág. 124)  la indagación explorativo se 

realiza con el proposito de analizar el problema de investigación; por lo que el 

trabajo fue explorativo por cuanto nos da a conocer el contexto de la acción de 

protección y reparación integral al legimado activo. Para Cazau (2006, pág. 26) el 

objetivo de una investigación explorativo, es como su nombre nos indica examinar 

el problema de búsqueda.   Con el desarrollo de este trabajo permitiò identificar 

relaciones, conceptos, variables como también se pudo partir de una hipotesis 

previa, de los cuales se extrayo resultados y conlusiones. 

La investigación es explorativa porque nos permitiò entrar en contacto con el tema, 

consecutivamente obtuve los datos suficientes para realizar una investigación con 

mayor  profundidad. En efecto, dentro de este nivel se ha emanado a explorar el 

problema mediante el análisis de la bibliografia existente con el objeto de estudio 

para lograr un acercamiento con la realidad que se investigò, y asi se obtuvo  una 

vision general que permitiò reforzar el concocimiento del problema planteado. 

Correlacional. 

Indica Rojas  (2015, pág. 7) que para una investigación correlaciones es necesario 

analizar las preguntas de rigor: ¿Qué es?, ¿Dónde está?, ¿Cuándo ocurre?; esta 

investigación fue de tipo correccional por cuanto se analizó las causas y efectos,  se 

exteriorizó el conocimiento de la realidad, tal como se presenta en una situación de 

espacio y de tiempo; es decir se observó, registró y se interrogó  

Maya (2014, pág. 18) indica que la investigación descriptiva se caracteriza por ser 

un fenómeno que describe los rasgos más particulares. En esta investigación se 

describió las características y relaciones tanto de la variable independiente y de la 

variable dependiente, la investigadora analizó lo más relevante del problema de 
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investigación, se definió, se formuló hipótesis, se seleccionó y se verifico la validez 

de las técnicas empleadas para la recolección de datos y las fuentes a consultar, se 

describió, analizo e interpreto los datos obtenidos en términos claros y precisos.     

3.1.4. Hipótesis.  

Hipótesis alternativa: 

Las sentencias  judiciales en las  acciones de protección si impactan 

significativamente en la reparación integral al legitimado activo.  

Hipótesis Nula: 

Las sentencias  judiciales en las  acciones de protección no  impactan 

significativamente en la reparación integral al legitimado activo.  

 

3.1.5.- Población y muestra. 

Arias (2006, pág. 81) menciona  a la población como al grupo total de individuos 

que poseen ciertas características comunes en un lugar y un tiempo determinado.  

Para el desarrollo de la presente investigación se tomó  en cuenta algunas 

características esenciales al seleccionar la población bajo estudio.  

Para efectos de la presente investigación, la población se constituyó  con el análisis 

de las sentencias de las acciones de protección de los años 2015 – 2018  del Cantón 

Ambato.  

Aproximadamente existen más de 50 demandas al año que ingresan por acción de 

protección,  se analizó  el porcentaje de sentencias aceptadas e inadmitidas de los 

años 2014 a 2018.  

Tabla 1.  Población y Muestra. 

No. Denominación Años  Sentencias  

1 Sentencias aceptadas y negadas 2015 65 
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2 Sentencias aceptadas y negadas 2016 96 

3 Sentencias aceptadas y negadas 2017 80 

4 Sentencias aceptadas y negadas 2018 101 

 Total   342 

 

Elaborado por: Supe, N. (2019). 

Fuente: Datos estadísticos Consejo de la Judicatura. (STAJE) 

 

3.1. 6.- Descripción de los instrumentos utilizados. 

 

En la presente investigación, la técnica principal utilizada para obtener información 

fue la observación, por cuanto constituyó un método descriptivo respecto a la 

problemática. Así mismo, la observación, permitió obtener información de gran 

calidad que luego de ser analizada fue aplicada para describir a la totalidad de la 

población sin temor de que existan distorsiones o errores significativos.  

El instrumento que se utilizó en la investigación consiste en una ficha de 

observación previamente estructurado y para su estructuración se tomó en cuenta 

los elementos considerados en la operacionalización de variables.  
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3.1.7.- DESCRIPCION Y OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 
 

Tabla 2.  Variable independiente: Las sentencias de las acciones de protección.  

Conceptualización Dimensión / Categoría Indicadores Ítems  Técnica Instrumen

to 

 

Acción de Protección: 

Garantía Jurisdiccional 

que  tiene por objeto el  

amparo directo y eficaz  

de los de los derechos 

reconocidos en la 

Constitución y en los  

 Instrumentos  

internacionales de los 

derechos 

humanos,  es de carácter 

universal y se la propone: 

 

 

1.- Violación de un 

derecho constitucional. 

2.- Acción u omisión de 

autoridad 

Pública o particular. 

3.-Inexistencia de otro 

mecanismo de defensa judicial 

 

    

  
 

 

Definición de la Acción de Protección.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Naturaleza jurídica  de la Acción de 

protección.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elementos de la acción de protección. 

 

 

.  

 

 

-Amparo directo y eficaz 

de los derechos 

reconocidos en la 

Constitución. 

- Procedimiento para 

presentar la acción de 

protección 

 

 

Finalidad de la acción de 

protección.  

 

 

Relevancia de la Acción de 

Protección.  

 

 

Violación de un derecho 

constitucional. 

 

¿Conoce usted cual es el 

objeto de la acción de 

protección?   

¿Conoce usted como es el 

procedimiento para presentar 

la acción de protección?  

 

¿Considera usted, que la 

acción de protección es un 

mecanismo de defensa para la 

protección? 

 

¿Considera, usted, que la 

acción de protección en la 

actualidad viene siendo 

utilizada de forma adecuada   ? 

¿Conoce usted cuales son los 

requisitos generales de 

procedibilidad de la acción de 

protección? 

 

¿Considera usted, que la 

relación de los hechos tiene 

que tener relación con la 

existencia del acto u omisión 

que viole el derecho 

constitucional? 

 

Observació

n  

 

 

Ficha de 

Observació

n. 
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Titulares  de la  acción de protección.  

 

. 

 

 

 

 

Precepto Constitucional.  

 

 

 

 

 

 

 Persona o grupo de 

personas, comunidad, 

pueblo que sea considerada 

vulnerada o amenazada en 

uno o más derechos 

constitucionales.  

 

Práctica jurídica 

constitucional Ecuatoriana.    

 

 

 

¿Considera usted, que es 

necesario que otro mecanismo 

debe ser inadecuado y sobre 

todo no eficaz para la 

aplicación  de la acción de 

protección? 

 

¿ Considera usted que en la 

actualidad hay un mal uso e 

interpretación de la acción de 

protección   

 

¿A su criterio el derecho al 

patrimonio y a la propiedad 

encuentra cabida en esta 

acción de protección? 

Elaborado por: Supe, N. (2019)   

Fuente: Estado del Arte.  
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Tabla 3. Variable dependiente: Reparación integral al legitimado activo.  

 

CONCEPTUALIZACION DIMENCIONES  Indicadores ítems  Técnica  Instrumento 

 

Reparación integral: Restablecer la 

situación al estado anterior a la 

violación del derecho, en los casos de 

qué esto fuere posible, entre las medidas 

de reparación integral tenemos: la 

restitución del derecho, la 

compensación económica o 

patrimonial, la rehabilitación, la 

satisfacción, las garantías de que el 

hecho no se repita., fin de subsanar los 

efectos, o la violación a los derechos 

derivados del acto u omisión. 

 

 

 

 

 

Definición de la Reparación 

Integral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los elementos esenciales de la 

reparación integral. 

 

 

 

 

 

Resarcimiento 

proporcional de los 

daños causados  

(daños materiales o 

inmateriales) 

 

 

Nexo causal  entre la 

vulneración y su 

reparación integral 

 

 

 

 

Restauración y 

compensación de los 

daños causados.  

 

 

Mecanismos de 

reparación  

 

 

 

 

 

 

¿Considera que la 

aplicación de medidas de 

reparación integral 

conlleva a su total 

efectividad? 

¿Cree usted que se plantean 

asuntos de mera legalidad 

que no conlleven 

vulneraciones de derechos 

constitucionales? 

 

¿Considera que debe haber 

equilibrio entre los daños 

propiciados y los 

beneficios otorgados como 

resarcimientos? 

 

¿ Considera usted que en la 

reparación en las sentencias 

de las acciones de 

protección son eficaces,  

eficientes y oportunas? 

 

 

Observación  

 

 

Ficha de 

Observación  
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Constitucionalismo garantista.  

 

 

 

 

Seguridad Jurídica 

 

 

 

 

 

Estado Constitucional 

de Derechos y Justicia 

Social.  

 

 

 

 

Tutela efectiva 

 

 

 

 

Acceso a la justicia. 

 

 

 

 

Sentencias 

constitucionales.  

 

¿Usted está de acuerdo con 

los mecanismos de 

reparación establecidas en 

la legislación ecuatoriana ?. 

¿Considera usted que el 

derecho a la tutela efectiva 

conlleva a la reparación 

integral ? 

 

¿Considera usted, que la 

reparación integral al 

legitimado activo genera 

seguridad jurídica? 

¿Considera usted, que al 

presentar un acción de 

protección conlleva a que 

se puede tener una 

reparación integral al 

legitimado activo?. 

Elaborado por: Supe, N. (2019) 
Fuente: Estado del Arte.  
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3.1. 8.- Procedimientos para la recolección de información. 

Bernal Torres (2006, pág. 178) menciona que el plan de recolección de la 

información  consiste   en  procesar     los   datos     obtenidos    de    la    población  

objeto  de  estudio  durante  el  trabajo   de   campo,    y  tiene  como  finalidad  

general  obtener resultados; esta investigación se   realizó  mediante el  análisis   

según  el  objeto  y  la  hipótesis o preguntas  de  la   investigación.   

La recolección de datos está orientada a descubrir las sentencias judiciales en las  

acciones de protección  y  su relación la reparación integral al legitimado activo. El 

lugar donde se aplicó las técnicas e instrumentos de recolección de datos es  en la 

Unidad Judicial con Sede en el Cantón Ambato. 

La técnica de recolección de información ha sido aplicada por una sola vez. La 

técnica principal utilizada para obtener información es la observación, por cuanto 

constituye un método descriptivo con el que se pueden detectar las ideas y opiniones 

de los involucrados respecto a la problemática con un tiempo y costo relativamente 

bajos. Así mismo, la observación presentará la ventaja de que, permite obtener 

información de gran calidad que, luego de ser analizada, puede ser aplicada para 

describir a la totalidad de la población sin temor de que existan distorsiones o 

errores significativos.  

La ficha de observación que se utilizó en la investigación consiste en recolección 

de datos previamente estructurados, para su estructuración se tomó en cuenta los 

elementos considerados en la operacionalización de variables.  

3.1.9.- Procedimiento para el análisis e interpretación de la información. 

Para Muñoz (2011, pág. 120) el procedimiento para el análisis e interpretación de 

la información se la realiza mediante la obtención y el almacenamiento de 

información y para la recopilación, tabulación de la información se la realiza 

mediante la utilización de diferentes herramientas.  En esta investigación se 

concentró la información en  la tabulación de datos y en la concentración de los 

resultados en cifras estadísticas, tablas, gráficos, cuadros representativos y demás 
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elementos necesarios que se utilizó  en la interpretación adecuada del fenómeno en 

estudio. 

Por tanto, se puede decir que este paso constituyó una parte importante en el proceso 

investigativo, puesto que la cuantificación y tratamiento estadístico de datos facilitó 

la determinación de conclusiones y recomendaciones en relación a la hipótesis 

planteada.   

Se realizó mediante tabulación o cuadros según variables de cada hipótesis, que 

incluyó el manejo de información, y estudio estadístico de datos para presentación 

de resultados. En lo referente a la emisión televisiva de datos, ésta se efectuó 

mediante tres procedimientos diferentes: representación Escrita: Se aplicó cuando 

los datos no eran numerosos; representación Tabular: Se empleó cuando los datos 

numéricos requirieron ser ordenados en filas y columnas, para una mejor 

comprensión; representación gráfica: facilitó la presentación de la información 

recopilada en una forma comparativa, sencilla y entendible para el lector.  
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. 

CAPITULO   IV 

 

4.1. Resultados. 

4.1.1.- Análisis descriptivo de los datos obtenidos. 

 

Tabla 4-  Resultados del análisis de datos, en referencia a las sentencias de acciones 

de protección del año 2015.  

Indicadores  Si  No Total 

1.-La sentencia de la acción de protección cumple con el 

objeto de esta figura jurídica.  15 50 65 

2.- En la demanda de acción de protección se ha definido bien 

el derecho vulnerado.  10 55 65 

3.- Las sentencias cumplen con los requisitos o  parámetros 

de razonabilidad, lógica y comprensibilidad. 20 45 65 

4.- Lo solicitado por el legitimado activo tiene relación  los 

hechos con la existencia del acto u omisión que viole el 

derecho constitucional (casos fallidos), o no se evidencia 

violación a un derecho constitucional.  15 50 65 

5.- En las sentencias judiciales la aplicación de medidas de 

reparación integral conlleva a su total efectividad 12 53 65 

6.- Lo resuelto por el juez constitucional, conlleva al 

equilibrio entre los daños propiciados y los beneficios 

otorgados como resarcimientos 12 53 65 

7.- La reparación en las sentencias de las acciones de 

protección son eficaces,  eficientes y oportunas.  12 53 65 

8.- En la inadmisión de la acción de protección, el juez 

establece la vía idónea para la protección de la persona 

afectada.   50 50 

9.- En la parte resolutiva de la improcedencia de la acción de 

protección hace alusión al numeral 1 del Art. 40  de la Ley 

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional.  40 10 50 

10.- En la parte resolutiva de la improcedencia de la acción 

de protección hace alusión al numeral 2 y 3  del Art. 40 de la 

Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional. 10 40 50 
Observaciones: De las 15 acciones de protección, 14 son aceptadas por causa de haber 

vulnerando el Derecho del Debido Proceso- Falta de notificación.  

Elaborado por: Supe, N. (2019). 

Fuente.- Datos estadísticos Consejo de la Judicatura. (STAJE) 
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Gráfico 1-  Resultados del análisis de datos, en referencia a las sentencias de 

acciones de protección del año 2015.  

 

 

Elaborado por.- Supe, N. (2019). 
Fuente.- Datos estadísticos Consejo de la Judicatura. (STAJE) 

 
 

4.1.2.- Análisis de los resultados.  

Del análisis de 65 sentencias de acciones de protección, 15 de las sentencias 

cumplen con el objeto de la acción de protección, mientras que 50 no cumple con 

el objeto de protección. Solamente en 10 demandas de acción de protección se han 

definido bien el derecho vulnerado mientras que 55 acciones no lo han definido. En 

cuanto a los requisitos 20 sentencias cumplen con los requisitos o parámetros de 

razonabilidad lógica y comprensión mientras que 45  indica lo contrario. En 

relación con la existencia del acto u omisión que viole el derecho constitucional es 

decir casos fallidos 15 sentencias admiten la acción de protección y 50 lo inadmite. 

Y claro está que la aplicación de reparación integral conlleva a su totalidad 

solamente 12 sentencias siendo solo el 18, 46% mientras que 53 indica lo contrario. 

Lo resuelto por el juez constitucional, 12 sentencias que equivalen al 18,46% 
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conlleva al equilibrio entre los daños propiciados y los beneficios otorgados como 

resarcimientos, lo que no ocurre en las 53 sentencias. En cuanto a la reparación en 

las sentencias de las acciones de protección 12 sentencias que equivalen al 18, 46% 

son eficaces,  eficientes y oportunas; mientras que 53 indica lo contrario. En cuanto 

a la inadmisión  de sentencias el juez  no establece la vía idónea para la protección 

de la persona afectada, y el motivo de la inadmisión representa  80% por el numeral 

1 del Art. 40  de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional. 

Interpretación de los Resultados.  

De los resultados obtenidos, se evidencia que  existe la desnaturalización de la 

acción de protección, ya que se presentan acciones de protección sin cumplir con 

los requisitos establecidos en la ley, lo que conlleva a que se inadmita, y en las 

sentencias no existe motivación suficiente por parte de los jueces lo que afecta a la 

seguridad jurídica del legitimado activo. Debemos tomar en cuenta que nos 

encontramos en la actualidad ante la lógica de paradigma constitucional de derechos 

y justicia de conformidad con el artículo 1 de la Constitución de la República del 

Ecuador, por lo que el papel de un juez constitucionalista es no ser mecánico o boca 

de la ley,  sino ser un juez activo succionando y deduciendo una adecuada 

argumentación  e interpretación jurídica y con utilización de métodos de 

interpretación constitucional.  
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Tabla 5.- Resultados del análisis de datos, en referencia a las sentencias de acciones 

de protección del año 2016. 

Indicadores  Si  No Total  

1.- La sentencia de la acción de protección cumple con el 

objeto de la figura juridica 40 56 96 

2.- En la demanda de acción de protección se ha definido bien 

el derecho vulnerado.  40 56 96 

3.- Las sentencias cumplen con los requisitos o  parámetros 

de razonabilidad, lógica y comprensibilidad. 30 66 96 
4.- Lo solicitado por el legitimado activo tiene relación  los 

hechos con la existencia del acto u omisión que viole el 

derecho constitucional (casos fallidos), o no se evidencia 

violación a un derecho constitucional.  40 56 96 

5.- En las sentencias judiciales la aplicación de medidas de 

reparación integral conlleva a su total efectividad 30 66 96 

6.- Lo resuelto por el juez constitucional, conlleva al 

equilibrio entre los daños propiciados y los beneficios 

otorgados como resarcimientos 40 56 96 

7.- La reparación en las sentencias de las acciones de 

protección son eficaces,  eficientes y oportunas.  30 66 96 
8.- En la inadmisión de la acción de protección, el juez 

establece la vía idónea para la protección de la persona 

afectada.   56 56 
9.- En la parte resolutiva de la improcedencia de la acción de 

protección hace alusión al numeral 1 del Art. 40  de la Ley 

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional.  35 21 56 
10.- En la parte resolutiva de la improcedencia de la acción 

de protección hace alusión al numeral 2 y 3  del Art. 40 de la 

Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional. 21 35 56 
 

Observaciones: De las 15 acciones de protección, 14 son aceptadas por la causa de 

haber vulnerado el Derecho del Debido Proceso- Falta de notificación.  

Elaborado por: Supe, N. (2019). 

Fuente.- Datos estadísticos Consejo de la Judicatura. (STAJE) 
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Gráfico 2 -  Resultados del análisis de datos, en referencia a las sentencias de 

acciones de protección del año 2016.  

 

 

Elaborado por: Supe, N. (2019). 
Fuente.- Datos estadísticos Consejo de la Judicatura. (STAJE) 

 

Análisis de los resultados.  

De 96  sentencias de acciones de protección, 40 que representa al 41,67%  de las 

sentencias cumplen con el objeto de la acción de protección,  y en las demandas de 

acción de protección no se ha definido bien el derecho vulnerado lo que representa 

a 56 demandas que equivale al 58, 33%. En cuanto al cumplimiento de los requisitos 

establecido en las sentencias,  66 sentencias no cumplen con los  parámetros de 

razonabilidad, lógica y comprensión mientras equivalentes a 68, 75%. En relación 

con la existencia del acto u omisión que viole el derecho constitucional es decir 

casos fallidos 56 sentencias inadmite la acción de protección equivalente al 41, 

67%; en cuanto a  la aplicación de medidas de reparación integral conlleva a su total 

efectividad solamente 30 casos equivalente a 31,25%; lo resuelto por el juez 

constitucional, en 56 casos no conlleva al equilibrio entre los daños propiciados y 

los beneficios otorgados como resarcimiento es decir 68,75% ; en reparación en las 

sentencias de las acciones de protección no son eficaces,  eficientes y oportunas en 

66  sentencias dando el 68, 75%. En la inadmisión de la acción de protección, el 
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juez no establece la vía idónea para la protección de la persona afectada. La mayoría 

de inadmisiones de las acciones de protección, es decir 62, 50%  se da por no 

vulnerar derecho constitucional.  

 

Interpretación de los Resultados.  

 

La falta de interpretación de la ley y el abuso arbitrario de la acción de protección 

debe ser atacada de raíz, no se debe confundir que el objeto de la acción de 

protección es el amparo directo de los derechos reconocidos de la Constitución y 

no cubre violaciones de derechos de fondo legal u ordinario, como puede ser los 

derechos patrimoniales que cuentan con la tutela de vías judiciales ordinarias.  Por 

otra parte en el año 2016 se presentaron 96 demandas de acciones de protección de 

los cuales 56 son inadmitidas y de las 56 no existe fallo algún que mencione cual 

es el camino que debe seguir la persona que considera afectados sus derechos, por 

lo que es necesario analizar el papel activo del juez en el manejo y sustanciación de 

los procesos constitucionales ya que permitirá obtener una verdadera garantía de 

derechos constitucionales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 6.-  Resultados del análisis de datos, en referencia a las sentencias de 

acciones de protección del año 2017.  
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Indicadores  Si  No Total  

1.- La sentencia de la acción de protección cumple con el 

objeto de esta figura jurídica.  22 58 80 

2.- En la demanda de acción de protección se ha definido bien 

el derecho vulnerado.  

 

22 58 80 

3.- Las sentencias cumplen con los requisitos o  parámetros de 

razonabilidad, lógica y comprensibilidad. 10 70 80 

4.- Lo solicitado por el legitimado activo tiene relación  los 

hechos con la existencia del acto u omisión que viole el 

derecho constitucional (casos fallidos), o no se evidencia 

violación a un derecho constitucional.  22 58 80 

5.- En las sentencias judiciales la aplicación de medidas de 

reparación integral conlleva a su total efectividad 10 70 80 

6.- Lo resuelto por el juez constitucional, conlleva al equilibrio 

entre los daños propiciados y los beneficios otorgados como 

resarcimientos 10 70 80 

7.- La reparación en las sentencias de las acciones de 

protección son eficaces,  eficientes y oportunas.  10 70 80 

8.- En la inadmisión de la acción de protección, el juez 

establece la vía idónea para la protección de la persona 

afectada.   58 58 

9.- En la parte resolutiva de la improcedencia de la acción de 

protección hace alusión al numeral 1 del Art. 40  de la Ley 

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional.  30 28 58 

10.- En la parte resolutiva de la improcedencia de la acción de 

protección hace alusión al numeral 2 y 3  del Art. 40 de la Ley 

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional. 28 30 58 

Elaborado por: Supe, N. (2019). 

Fuente.- Datos estadísticos Consejo de la Judicatura. (STAJE) 
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Gráfico 3.  Resultados del análisis de datos, en referencia a las sentencias de 

acciones de protección del año 2017. 

 

Elaborado por: Supe, N. (2019). 

Fuente.- Datos estadísticos Consejo de la Judicatura. (STAJE) 

 

Análisis de los resultados.  

En el año 2017 ingresaron 80 demandas de acciones de protección,  de los cuales 

solamente 22  cumple con el objeto de la acción de protección que representa 

27.50%  y 58 demandas fueron inadmitidas que representa 72,50% , lo que no se 

definido de una manera correcta el derecho vulnerado, lo que acarrea la inadmisión 

de la demanda de acción de protección. En cuanto a las sentencias de las acciones 

de protección cumplen con los requisitos o  parámetros de razonabilidad, lógica y 

comprensibilidad 10 sentencias que representa solamente el 12.50% y 

lamentablemente 70 sentencias no cumple con los requisitos que equivale 87.50%  

lo que conlleva a que la aplicación de medidas de reparación integral  no conlleva 

a su total efectividad. En 10 sentencias que representa solamente el 12.50% el juez 

constitucional, conlleva al equilibrio entre los daños propiciados y los beneficios 

otorgados como resarcimientos, al igual en 10 sentencias las reparaciones son 

eficaces, eficientes y oportunos. Por otro lado en la inadmisión de las demandas de 

acciones de protección es decir en 58 sentencias  el juez no establece la vía idónea 

para la protección de la persona afectada, pero hace alusión al numeral 1 del Art. 

40  de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional en 
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30 sentencias que representa a 51.72% y en 28 sentencias hace alusión al numeral 

2 y 3  del Art. 40 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional que representa a 48.28% .  

Interpretación de los Resultados.  

Las demandas de acciones de protección que ingresaron en el complejo judicial del 

Cantón Ambato en el año 2017 fueron cuantiosas, pero lamentablemente ni la mitad 

de ellas fueron admitidas, lo que acarrea una  preocupación por la investigadora, ya 

que se está ocasionando una excesiva carga procesal para los funcionarios judiciales 

y lo peor es que conlleva a una inseguridad jurídica a la persona que se considera 

afectada. Es decir si bien por un lado se está sobrecargando con demandas de 

acciones de protección a las unidades judiciales del cantón Ambato, con acciones 

que aglomeran el sistema de justicia por el otro lado el legitimado activo o 

legitimados activos pierden valioso tiempo litigando inútilmente, lo que conlleva 

en lo peor de los casos que por tramitar por vía constitucional y  cuando pretenden 

solicitar por vía ordinaria esta ya no está disponible porque ha prescrito los términos 

para interponerla en la vía ordinaria  . 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 7.- Resultados del análisis de datos, en referencia a las sentencias de 

acciones de protección del año 2018.  
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Indicadores  Si  No Total  

1.- La sentencia de la acción de protección cumple con el 

objeto de esta figura jurídica.  30 
      

71 101 

2.- En la demanda de acción de protección se ha definido bien 

el derecho vulnerado.  30 71 101 

3.- Las sentencias cumplen con los requisitos o  parámetros 

de razonabilidad, lógica y comprensibilidad. 40 61 101 

4.- Lo solicitado por el legitimado activo tiene relación  los 

hechos con la existencia del acto u omisión que viole el 

derecho constitucional (casos fallidos), o no se evidencia 

violación a un derecho constitucional.  30 71 101 

5.- En las sentencias judiciales la aplicación de medidas de 

reparación integral conlleva a su total efectividad 15 86 101 

6.- Lo resuelto por el juez constitucional, conlleva al 

equilibrio entre los daños propiciados y los beneficios 

otorgados como resarcimientos 15 86 101 

7.- La reparación en las sentencias de las acciones de 

protección son eficaces,  eficientes y oportunas.  10 91 101 

8.- En la inadmisión de la acción de protección, el juez 

establece la vía idónea para la protección de la persona 

afectada.  2 69 71 

9.- En la parte resolutiva de la improcedencia de la acción de 

protección hace alusión al numeral 1 del Art. 40  de la Ley 

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional.  50 21 71 

10.- En la parte resolutiva de la improcedencia de la acción 

de protección hace alusión al numeral 2 y 3  del Art. 40 de la 

Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional. 21 50 71 
Elaborado por: Supe, N. (2019). 

Fuente.- Datos estadísticos Consejo de la Judicatura. (STAJE) 
 

 

 

 

 

 

Gráfico 4.  Resultados del análisis de datos, en referencia a las sentencias de 

acciones de protección del año 2018. 
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Elaborado por: Supe, N. (2019). 

Fuente.- Datos estadísticos Consejo de la Judicatura. (STAJE) 

 

 

Análisis de los resultados.  

De 101 demandas de acciones protección solamente 30 fueron aceptados lo que 

representa a 29.70% y 71 fueron inadmitidas, es decir 70.30% no cumplieron con 

el objeto de la acción de protección al igual no se ha definido bien el derecho 

vulnerado. En cuanto a las sentencias de acciones de protección únicamente 40 

sentencias cumplen con los requisitos o parámetros de razonabilidad, lógica y 

comprensibilidad que representa a 39.60% mientras que 61 no cumple con los 

requisitos establecidos en la ley, lo que conlleva  60.40% . En cuanto a la reparación 

integral lo resuelto por los jueces en 15 sentencias conlleva al equilibrio entre los 

daños proporcionados y los beneficios otorgados como resarcimientos lo que 

constituye al 14.85% y el resto que son 86 sentencias es decir el 85.15% no conlleva 

al equilibrio con el daño ocasionado. En cuanto a la inadmisión únicamente  en dos 

sentencias que equivale al 2.82% menciona la vía idónea o correcta para la 

protección de la persona afectada. Por otra parte 50 sentencias son inadmitidas por 

no vulnerar ningún derecho constitucional que conlleva a 70.42% y el resto de 

sentencias es decir 21  que equivale a 29.58%  son inadmitidas por cuanto lo que se 

impugna  es la legalidad del acto que no conlleva a violación de derechos 

constitucionales.  

 

Interpretación de los Resultados. 

0
10
20
30
40
50
60
70
80
90

100

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Si 30 30 40 30 15 15 10 2 50 21

% 29.70 29.70 39.60 29.70 14.85 14.85 9.90 2.82 70.42 29.58

No 71 71 61 71 86 86 91 69 21 50

% 70.30 70.30 60.40 70.30 85.15 85.15 90.10 97.18329.57770.423

% 100.00100.00100.00100.00100.00100.00100.00100.00100.00100.00
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La realidad sobre el objeto de la acción de protección es muy alarmante en los 

presupuesto de admisibilidad y procedencia de la acción de protección, debido a 

que se presenta  acciones de protección que revisten violaciones a derechos 

ordinarios con el fin de evitar un proceso largo, es evidente la desnaturalización de 

la acción de protección,  ya que la acción de protección no cumple con el objetivo 

para que fue efectuada en el sistema constitucional, el ser una garantía 

constitucional de derechos fundamentales o constitucionales, por lo que es 

necesario que la figura constitucional de la acción de protección deba ser regulada 

a fin de determinar un método correcto sobre la aplicación de la acción de 

protección.  
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CAPITULO V 

5.1.- Conclusiones y Recomendaciones. 

 

5.1.1. Conclusiones. 

 

- De los resultados obtenidos, se evidencia que  existe la desnaturalización de la 

acción de protección, ya que se presentan acciones de protección sin cumplir con 

los requisitos establecidos en la ley, lo que conlleva a que se inadmita. La falta de 

interpretación de la ley y el abuso arbitrario de la acción de protección debe ser 

atacada de raíz, no se debe confundir que el objeto de la acción de protección es el 

amparo directo de los derechos reconocidos de la Constitución y no cubre 

violaciones de derechos de fondo legal u ordinario, como puede ser los derechos 

patrimoniales que cuentan con la tutela de vías judiciales ordinarias, por lo que es 

importante establecer filtros que eviten su desnaturalización.  

 

- En las sentencias no existe motivación suficiente por parte de los jueces lo que 

acarrea a que se afecta a la seguridad jurídica del legitimado activo. Debemos tomar 

en cuenta que en la actualidad ante la lógica de paradigma constitucional de 

derechos y justicia de conformidad con el artículo 1 de la Constitución de la 

República del Ecuador, el papel de un juez constitucionalista es no ser mecánico 

sino ser un juez activo, con el uso de una adecuada argumentación jurídica y con 

utilización de métodos de interpretación constitucional. La reparación integral es 

una figura importante en el sistema jurídico ecuatoriano,  lo que implica cumplir 

con la sentencia, es decir solo allí finaliza el proceso, por lo que el juez debe ser el 

encargado de custodiar su total cumplimiento, es decir es el encargado de lograr la 

eficacia en el cumplimiento de la reparación integral. 

- En las sentencias analizadas  no se menciona cual es el camino que debe seguir la 

persona que considera afectada a sus derechos, por lo que es necesario analizar el 

papel activo del juez en el manejo y sustanciación de los procesos constitucionales 

ya que permitirá obtener una verdadera garantía de derechos constitucionales.  
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5.1.2. – Recomendaciones.  

 

- Capacitar a los profesionales del Derecho, para profundizar el conocimiento de la 

naturaleza y objeto de la acción de protección, a fin de evitar un formalismo jurídico 

en cuanto a la aplicación de la acción de protección y así evitar la desnaturalización 

de la acción de protección y sobre todo contribuirá a la delimitación de la acción de 

protección en Ecuador y al fortalecimiento de los derechos constitucionales.  

- Implementación de filtros legales y  jurisprudenciales a los jueces de instancia y 

provinciales de la Unidad Judicial de Ambato, con el fin de que los jueces 

establezca normas claras en las sentencias, ya que es necesario que se cumpla con 

todos los requisitos que establece las Garantías Jurisdiccionales de conformidad con 

el Art. 17 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional, debiendo contener antecedentes, fundamentos de hecho, 

fundamentos de derecho  y la resolución que debe contener: la declaración de 

violación de derechos con determinación de las normas constitucionales violadas, 

así como el daño y la reparación integral y de esta manera los jueces se  convertirán 

en garantes de la democracia constitucional y de los derechos plasmados en la 

Constitución.  

- Creación de una sala de admisión en la Unidad Judicial del Cantón Ambato, el 

mismo que tendrá facultad para seleccionar demandas de acciones de protección 

siempre y cuando existan procesos con identidad de objeto de acción de protección 

con el fin de evitar carga procesal en las unidades judiciales. La Sala de Admisión 

conocerá,  calificará la admisibilidad de la acción de protección y  se pronunciara 

inadmitiendo o disponiendo que se aclare la demanda en el término de tres días bajo 

prevenciones de rechazo y archivo. Al igual la sala de Admisión tendrá la facultad 

de realizar un seguimiento a fin de controlar que se cumpla con las medidas de 

reparación ordenadas en sentencia.  

-  
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